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ACTA No. 2024-001-CM-AG-O. 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 

CÍRCULO MILITAR CELEBRADA EL JUEVES 28 DE MARZO DE 2024  

 

A los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro, en el salón 

Pichincha del Círculo Militar sucursal Quito, ubicado en la Av. Orellana E7-73 y 

Diego de Almagro, se instala la Asamblea General Ordinaria del Círculo Militar, de 

acuerdo a la convocatoria realizada para los socios, Oficiales de las Fuerzas 

Armadas en servicio activo y pasivo.  

 

Siendo las 14:00 horas, el señor Presidente del Directorio dispone a Secretaría, se 

constate el quórum reglamentario para dar inicio a la Asamblea. 

 

Secretaría informa que, el número de socios que se registra actualmente en la 

Entidad es de 5722 socios, para instalar la presente Asamblea se requiere un 

quorum de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS socios, este momento se 

encuentran 39 socios presentes tanto en las sucursales de Quito, Guayaquil y 

Cuenca como virtualmente, y que conforme al artículo 73 del Estatuto del Círculo 

Militar que señala: “El quórum para la instalación de la Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria se alcanzará con la mitad más uno de los socios presentes y enlazados por 

video conferencia. Si no existiera el quórum requerido en la hora señalada en la 

convocatoria, la Asamblea se instalará con el número de socios una hora más tarde, 

haciendo constar este particular en el acta”; en consecuencia, no existe el quórum para 

iniciar esta Asamblea. 

 

El señor Presidente se dirige a los socios asistentes e informa que, en virtud de que 

no existe el quórum reglamentario, la sesión se instalará una hora después y se 

iniciará con el número de socios asistentes, conforme lo establece la normativa 

vigente. 

 

Siendo las 15:00 horas, el señor Secretario Jurídico procede a constatar el número 

de socios presentes, informando que tanto en las sucursales de Quito, Guayaquil y 

Cuenca como vía zoom se encuentran en total 111 socios; por lo que, de 

conformidad al inciso primero del artículo 73 del Estatuto, corresponde instalar la 

Asamblea con el referido número de socios, detallando este particular en el acta. 

 

El señor Presidente declara instalada la presente Asamblea. 

  

Los socios asistentes entonan las sagradas notas del Himno Nacional. 

 

Para conocimiento de los socios asistentes a la presente Asamblea, se proyectan 

las normas de procedimiento a ser observadas para el desarrollo de la presente 

Asamblea. 

 

1. Para intervenir en la presente Asamblea los participantes deberán previamente pedir la 

palabra, la que será concedida por el señor Presidente o por quien dirija la Asamblea, 
conforme al orden solicitado. 
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2. Los participantes que se conecten e intervengan por vía telemática, mantendrán el 
micrófono en silencio y lo activarán cuando se requiera para hacer uso de la palabra. 

 

3. No se podrá interrumpir a quien esté en el uso de la palabra. 
 

4. El interviniente expondrá sobre el tema específico, en un tiempo no mayor a tres 
minutos. En caso de ser aludido por una persona que intervino anteriormente, tendrá 

derecho a la réplica, por un tiempo máximo de dos minutos. Las preguntas o pedidos 
de aclaración serán concretos y podrán ser formulados una vez concluidas las 
exposiciones o las réplicas, según el caso. Los socios no podrán intervenir dos veces 
para tratar el mismo punto. 

 
5. El Secretario Jurídico del Círculo Militar estará a cargo del control del tiempo estipulado 

para cada participación, anunciando con un minuto de anticipación, la próxima 
finalización del período concedido, y eventualmente su culminación. El Presidente de la 
Asamblea hará cumplir esta norma. 

 
6. Si alguno de los participantes se desviare del tema de la discusión, el Presidente de la 

Asamblea, le invitará a enfocarse en el tema a fin de evitar fricciones o discusiones 

inoficiosas entre los participantes, estableciendo punto de orden. 

 
7. Las intervenciones deberán ser concretas, claras y enmarcadas en el respeto. En este 

contexto no se permitirán sarcasmos, insinuaciones, términos groseros o ningún tipo de 
expresiones o ademanes que puedan menoscabar la dignidad u honra de los 
participantes, estando además prohibido el trato familiar entre éstos. 

 
8. Si algún socio presente, faltare el respeto a los asistentes, se le exhortara a mantener 

la compostura, de reincidir en su actitud se le requerirá que abandone la Asamblea. 
 

9. Las comisiones expositoras, dispondrán de un tiempo máximo de 15 minutos. 
 

10. Para alcanzar una resolución sobre un punto determinado, se observará el 
procedimiento establecido en el Art. 74 del Estatuto y Art. 82 del Reglamento General al 

Estatuto. 

 

A continuación, se da lectura a la convocatoria para la presente sesión. 

 

“Por disposición del señor Presidente y del Directorio del Círculo Militar, de conformidad con 

lo previsto en el Estatuto de la Institución, artículo 34.- “La Asamblea General Ordinaria se 

reunirá por convocatoria del Presidente del Directorio una vez al año, para tratar temas relacionados 

con el manejo administrativo, financiero y presupuestario de la organización, así como, para informar a 

los socios sobre la gestión del Directorio, los avances de la Planificación Estratégica y cualquier otro 

tema de interés.”, en armonía con el artículo 68 del Reglamento General al Estatuto, literal d, 

que prescribe. “…d. Ocho (8) días antes de la fecha programada, se realizará la difusión de la 

convocatoria por los medios físicos y electrónicos disponibles del Círculo Militar y/o de comunicación 

colectiva.”, se CONVOCA a los socios del Círculo Militar, a Asamblea General Ordinaria. 

 

Lugar: 1. Salón Pichincha de la Sucursal Quito, (en forma presencial). 

 2. Mediante video conferencia (plataforma ZOOM). 

 Enlace (link) para el ingreso: https://bit.ly/3TF7s5L 

 ID de reunión: 958 9132 5555 

 Código de acceso: 096619 

 

Fecha: Jueves 28 de marzo de 2024.  Hora: 14h00.”.  

 

Se expone el orden del día: 

 

1. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2023; 
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2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2023, Y DE LAS ASAMBLEAS 

EXTRAORDINARIAS DEL 13 DE MARZO Y 31 DE JULIO DE 2023; 

3. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, 

DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO VOCAL; 

4. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE ELECCIONES 

DEL CÍRCULO MILITAR:  

a) INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES. 

b) INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO JURÍDICO DEL CÍRCULO MILITAR, 

SOBRE LA PROPUESTA DE INSTRUCTIVO. 

c) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA Y 

TRANSPARENCIA Y RECOMENDACIONES. 

d) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 

e) RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL; 

5. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DEL 

TRIBUNAL DE APELACIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, 

DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO; 

6. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA AÑO 

2023; 

7. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA GENERAL 

AÑO 2023; 

8. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 2023; 

9. CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES; 

10. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE 

ÉTICA Y TRANSPARENCIA; 

11. APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE 

SESIÓN; 

12. ASUNTOS VARIOS; Y, 

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

El señor Presidente pone a consideración de la Asamblea el orden del día.  

 

El señor Tcrn. Cesar Sáenz solicita conocer si las normas anteriormente 

enunciadas, constan en el Estatuto o Reglamento General, ya que el Directorio 

rinde cuentas a los socios de cómo se ha manejado los recursos, y ese debe ser el 

espíritu de la Asamblea y mal podría el Directorio limitar la participación de los 

socios en tan solo 3 minutos, ya que ese tiempo no es suficiente para exponer 

inquietudes, sugiere que estas normas sean sometidas a votación para aprobación 

de la Asamblea, ya que el tiempo fijado limita los derechos de los socios; así 

mismo indica que el quórum de asistencia es de 111 socios y el quorum decisorio 

es el 50% más uno de ese quórum, por lo que cualquier decisión a tomar, debe 

contar con ese porcentaje de votaciones, ya que en ocasiones anteriores se han 

tomado decisiones con asistencia de menos de 30 personas. 

 

El señor Presidente indica que las normas las establece el Directorio, para llevar 

una sesión estable, donde exista participación democrática de los socios que 

deseen tomar la palabra, agrega que se debe comprender que en base a 

experiencias anteriores, la presente Asamblea se ha citado a las 2 de la tarde, a 

fin de contar con suficiente tiempo para tratar los puntos del orden del día, y que 

no acontezca lo que ha pasado en Asambleas anteriores, en donde se han tomado 
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decisiones luego de muchas horas y con pocos socios que se han quedado, esa es 

una de las tareas que se debería revisar en el Estatuto; además se debe tomar en 

cuenta que nos encontramos en estado de excepción. 

 

El señor Secretario Jurídico indica que la intención es llevar la conducción de la 

Asamblea de la mejor manera, por lo que se han establecido normativas de 

procedimiento básicas y elementales, que deben ser observadas, caso contrario 

esto sería un caos, así mismo el Directorio como cuerpo colegiado, tiene la 

atribución de establecer los parámetros para llevar a cabo la Asamblea; en cuanto 

a la segunda inquietud del señor Tcrn. Sáenz, se aclara que el artículo 74 del 

Estatuto prevalece sobre una norma reglamentaria “Las resoluciones de la Asamblea 

General se tomarán con el voto conforme de la mitad más uno de los socios participantes 

en la misma”, lamentablemente se da el fenómeno de que muchos socios inician la 

sesión y posteriormente abandonan la sala, pero eso no es óbice para no continuar 

con el desarrollo de la Asamblea y tomar decisiones enmarcadas en derecho en 

base a la normativa estatutaria. 

 

El señor Crnl. Raul Cadena solicita se de lectura a los artículos 85, 86 y 87 del 

Reglamento General al Estatuto, solicitando respetar el Estatuto y Reglamento ya 

que esa es la norma que rige la presente Asamblea. 

 

Por Secretaria se da lectura a los artículos requeridos “Art. 85. Quorum de asistencia: 

constituye el número de socios presentes en forma física y remota a la instalación de la 

sesión. Art. 86 Quorum decisorio: lo constituye el cincuenta por ciento más uno del quorum 

de asistencia. Art. 87. Tanto el quorum de asistencia como el quorum decisorio deberán ser 

registrado en acta y mantenerse visible durante toda la sesión.”. 

 

El señor Crnl. Raúl Cadena, señala que el quórum decisorio, que es de 57 socios, 

debió haber estado colocado en un lugar visible para conocimiento de todos los 

asistentes, ya que así lo manda el Reglamento General, este Reglamento 

operacionaliza al Estatuto y no se lo puede desmenuzar y se lo debe cumplir. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco, solicita que se ponga a consideración y se apruebe la 

forma en cómo se va a conducir la presente Asamblea, y una vez aprobado no 

habrá problemas y tal vez subir a 5 minutos el tiempo de intervención de cada 

socio, así mismo solicita que esta Asamblea sea declarada en sesión permanente, 

ya que no se va a alcanzar a tratar los puntos del orden del día. 

 

El señor Crnl. Roberto Correa presente en la sucursal Cuenca, solicita reconsiderar 

la venta del bien inmueble propiedad del Círculo Militar en esa ciudad. 

 

El señor Presidente indica que no se puede tratar ese pedido, ya que no está 

considerado en el orden del día; pregunta a la Asamblea si están o no de acuerdo 

con la aprobación del orden del día. 

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel, solicita que el punto correspondiente al conocimiento 

de informe de auditoría no conste como número 1, ya que debe haber un orden 

cronológico con los informes internos de Gerencia y Financiero, además de que por 

experiencia en Asambleas anteriores, eso es lo pertinente. 
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El señor Tcrn. Néstor Landeta solicita se tome en consideración el pedido del señor 

Grab. Nairo Velasco para declarar en sesión permanente la presente Asamblea, 

añadiendo que hoy solo se traten los 3 primeros puntos y en otros días los puntos 

restantes, caso contrario no se cumplirá con la agenda. 

 

El señor Crnl. Franklin Nivelo señala que las solicitudes de los socios siempre 

deben ser puestas a consideración de la Asamblea, a fin de someterlas a votación 

y eso no se está realizando; hay un pedido del señor Grab. Nairo Velasco y se lo 

quiere dejar pasar, por lo que, si esa moción tiene respaldo debe ser sometida a 

votación para tomar la decisión correspondiente, respaldando esa moción. 

 

El señor Presidente indica que se va a someter a votación la moción formulada por 

el señor Grab. Nairo Velasco. 

 

El señor Crnl. Luis Ron manifiesta haber realizado un estudio a la convocatoria, 

teniendo la misma, fallas de forma y fondo, mociona que el orden del día debe 

desarrollarse en estricta prelación; y que, en el orden del día se ha omitido el 

informe a los estados financieros. 

 

El señor Presidente manifiesta que el Estatuto vigente, contempla 8 puntos básicos 

más 5 puntos, que se los ha tomado en cuenta de acuerdo a la importancia de los 

mismos. 

 

El señor Crnl. Marco Medina señala que se está mal gastando el tiempo, y eso no 

es bueno para nadie, además de que el orden no altera el producto y la Asamblea 

será la que apruebe los informes y sugiere tomar en cuenta la recomendación del 

señor Grab.  Velasco y se proceda con la votación. 

 

El señor Crnl. Hugo Bonilla felicita la asistencia de socios, y que la posición del 

Directorio debería ser completamente abierta para recibir las opiniones de los 

socios, ya que el interés no es esconder nada sino más bien transparentar las 

cosas;  demás de que los concurrentes a esta Asamblea, para que puedan tener 

una idea de lo que va a tratar el informe de auditoría, primero deben conocer el 

informe a los estados financieros, a fin de que una vez que se les explique se 

entienda por qué el informe de auditoría se aprueba o no se aprueba, eso es lógico 

y se lo debería considerar y se debería corregir este particular en el orden del día a 

fin de continuar con el desarrollo de la Asamblea, además de que sí se va a votar 

por algo se conozca a fondo qué es lo que se va a votar. 

 

El señor Crnl. Segundo Martínez señala que debe existir un orden lógico en el 

orden del día por lo que primero se deben conocer los estados financieros y 

posterior a eso el informe de auditoría. 

 

El señor Secretario Jurídico da lectura al artículo 80 del Reglamento General al 

Estatuto: “Para el desarrollo de la Asamblea General Ordinaria se observará la siguiente 

agenda básica: a.- Informe de Gerencia General, b.- Informe de Auditoría Externa, c.- 

Informe Financiero, d.- Informe de la Comisión de Ética y Transparencia, e.- Informe de 

Presidencia, f.- Inclusión y exclusión de socios, g.- Otros de interés institucional, h.- 

Aprobación de las resoluciones adoptadas en la sesión, i.- Posesión del Directorio -cuando 

corresponda, j.- Clausura de la sesión”. 

 



6 

 

 

 

El señor Tcrn. Carlos Enríquez solicita se dé lectura al artículo 34 del Estatuto. 

 

Por Secretaría se da lectura a este artículo: “La Asamblea General Ordinaria se reunirá 

por convocatoria del Presidente del Directorio una vez al año, para tratar temas 

relacionados con el manejo administrativo, financiero y presupuestario de la organización, 

así como, para informar a los socios sobre la gestión del Directorio, los avances de la 

Planificación Estratégica y cualquier otro tema de interés” 

 

El señor Tcrn. Carlos Enriquez, señala que se está desviando la atención, cosa que 

no debe ser, por lo que el orden del día debe desarrollarse en un orden estricto 

conforme al Estatuto y su Reglamento, agrega que le preocupa que se otorgue un 

corto tiempo a la Comisión Especial de Elecciones, cuando esta actividad dentro de 

la vida institucional es muy importante, por lo tanto apoya la moción el señor 

Grab. Nairo Velasco, en declarar en sesión permanente a la presente Asamblea. 

 

El señor Crnl. Jame Dueñas indica que se debe entender la prelación jurídica desde 

la Constitución para abajo, la Asamblea no es la máxima autoridad para aquí 

tomar decisiones, ya que eso ha causado problemas, la Asamblea no puede irse en 

contra del Estatuto y el Reglamento General de aplicación, lo solicitado por el 

señor Grab. Nairo Velasco, para que se declare la Asamblea permanente es lo más 

lógico que se debe aprobar, porque lamentablemente no se observan las cosas 

exteriores, en este momento no hay mucha concurrencia de socios en virtud de 

que escogió una fecha de feriado para la realización de esta Asamblea, una vez 

aprobada la moción de declarar en sesión permanente, se deberá cumplir con lo 

que señala el Estatuto. 

 

Por Secretaría se da lectura del artículo 76 del Reglamento General al Estatuto: 

"Los socios enlazados desde los puntos remotos, tendrán el derecho de voz y voto, podrán 

solicitar la palabra en cualquier momento, así como presentar mociones y/o apoyar las que 

presenten otros socios”. 

 

El señor Crnl. Jaime Dueñas manifiesta que es fundamental dar lectura al literal h 

del artículo 162 del Reglamento General al Estatuto…”Art. 162.-(…) h.- En el mes de 

marzo del año siguiente se informará a la Asamblea General el Plan Operativo Anual en 

ejecución.”; agrega que esto último no consta en el orden del día ya que 

desgraciadamente, ni en la Asamblea anterior, ni en esta Asamblea el Directorio 

tomó en cuenta esto que es mandatorio; él ha solicitado se agreguen 3 puntos 

importantes en el orden del día los cuales le fueron negados, pero en el orden del 

día debe constar lo señalado en el literal h del artículo 162 del Reglamento 

General, ya que caso contrario no se va a saber qué es lo que está pasando en el 

Círculo Militar, por lo que de ser necesario se podrá tratar el orden del día en 

diferentes días. 

 

El señor Crnl. Segundo Rea, indica que en el orden del día hay dos aspectos 

fundamentales, 1) gestión administrativa financiera; y, 2) el proceso de 

elecciones, solicita tomar en consideración los dos puntos en ese orden. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco manifiesta que en virtud de la experiencia de 

Asambleas anteriores en las que se ha tomado mucho tiempo tomar resoluciones, 

y en virtud de que existen 13 puntos en el orden del día, nuevamente mociona 

que se declare la presente Asamblea en sesión permanente, terminando ésta a las 

9 de la noche y que se continúe el martes 2 de abril del presente año. 
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La moción presentada recibe el apoyo reglamentario. 

 

El señor Presidente dispone a Secretaría, someter a votación la moción 

presentada. 

 

Una vez realizada la votación, por secretaría se informa los siguientes resultados: 

  

A favor 123 votos de 154 socios presentes a nivel nacional y 31 votos en contra. 

 

Una vez promulgados estos resultados, en virtud de la importancia y complejidad 

de los puntos a ser tratados en la presente Asamblea General, se declara la misma 

en sesión permanente, estableciéndose el período de duración de esta primera 

sesión hasta las 21:00 horas, debiendo reinstalarse la misma, el día martes 02 de 

abril de 2024 a las 14:00 horas. 

 

El señor Crnl. Rubén León manifiesta que es la primera vez que acude a una 

Asamblea, y se ha llevado una desagradable sorpresa, ya que le ha dolido ver el 

desarrollo de la presente Asamblea, las Fuerzas Armadas es una institución de 

respeto y disciplina enmarcada en leyes y reglamentos bajo estos se conducen las 

instituciones, es por eso el reflejo de nuestro país, por lo que muy comedidamente 

solicita que a esta resolución para declararse en sesión permanente y continuar 

otro día, se agreguen los puntos a tratar en el orden del día, además es 

importante que en este orden, conste el informe de la Comisión Especial de 

Elecciones  

 

El señor Presidente manifiesta que, el señor Crnl. León puede estar tranquilo y 

seguro de eso ya que el Círculo Militar es una institución de honor y sus socios y 

directivos son respetuosos para con sus semejantes. 

 

El señor coronel Germán Páez, apoya la moción del señor Tcrn. Carlos Enríquez 

para que se respete la agenda básica establecida en el artículo 34 del Estatuto y 

80 del Reglamento General, los otros puntos deben ser colocados conforme a la 

importancia que estos tienen. 

 

El señor Bgrl. Fabián Maya pide no interpretar el Estatuto y su Reglamento que lo 

importante es que existan los informes de presidencia, gerencia, financiero y de 

ahí vendrá la auditoría, lo importante es el informe de la actual administración.  

 

El señor Tcrn. Carlos Enríquez solicita que se rehaga el orden del día, y que los 

puntos sean cumplidos conforme a la normativa vigente. 

 

El señor Mayo. Richad Espín propone que la parte correspondiente a los informes 

financiero y auditoria sean expuestos otro día, en la continuación de sesión ya que 

estos deben ser socializados. 

 

El señor Presidente recuerda que el señor Crnl. Rubén León, solicitó que se priorice 

el informe de la Comisión Especial de Elecciones.  
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El señor Crnl. German Páez manifiesta no estar de acuerdo en que se haya puesto 

en el orden del día el informe de la Comisión Especial de Elecciones como un sub-

item, ya que eso no está reglamentariamente establecido. 

 

El señor Cpfg. Kleber Jaramillo manifiesta que nunca se ha visto este tipo de 

proceder en una Asamblea y la misma no debe ser manejar como cuartel y debe 

ser el Directorio, el órgano que conduzca la presente Asamblea.  

 

En conocimiento del Orden del Día, la Asamblea General por mayoría de los socios 

asistentes y a pedido de los señores socios RESUELVE, modificar el mismo, 

estableciéndose el siguiente nuevo orden:  

 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE 31 DE MARZO DE 2023, Y DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DEL 13 

DE MARZO Y 31 DE JULIO DE 2023; 

2. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE ELECCIONES DEL 

CÍRCULO MILITAR:  

a) INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES. 

b) INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO JURÍDICO DEL CÍRCULO MILITAR, SOBRE 

LA PROPUESTA DE INSTRUCTIVO. 

c) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA Y 

TRANSPARENCIA Y RECOMENDACIONES. 

d) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 

e) RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL; 

3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA AÑO 2023; 

4. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA GENERAL AÑO 

2023; 

5. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 2023; 

6. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2023; 

7. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, 

DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO; 

8. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DEL 

TRIBUNAL DE APELACIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, DESIGNACIÓN 

Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO; 

9. CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES; 

10. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE 

ÉTICA Y TRANSPARENCIA; 

11. APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE SESIÓN; 

12. ASUNTOS VARIOS; Y, 

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

El señor Tcrn. César Sáenz señala que la Comisión Especial de Elecciones es 

autónoma e independiente por lo tanto trabaja en función de su mandato, el 

mismo que fue otorgado por la Asamblea; además no se puede inferir en el 

trabajo de la Comisión Especial de Elecciones, peor aún si esta inferencia viene de 

los propios candidatos. 
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El señor Presidente señala que esta argumentación es negada, ya que la 

información que brinde la Comisión Especial de Elecciones es de interés 

institucional.  

 

El señor Tcrn. César Sáenz señala que un candidato mal puede interferir en las 

decisiones de la Comisión Especial de Elecciones, por eso se debe escuchar el 

informe de la Comisión Especial de Elecciones independientemente del punto 2” 

EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE ELECCIONES DEL 

CÍRCULO MILITAR”, que abarca el “INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE ELECCIONES”. 

 

Puesto a consideración el orden del día, el mismo es aprobado con 84 votos a 

favor y 74 votos con abstención, totalizando 158 votos. 

 

El señor Presidente dispone se de lectura al primer punto del orden del día. 

 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2023, Y DE LAS ASAMBLEAS 

EXTRAORDINARIAS DEL 13 DE MARZO Y 31 DE JULIO DE 2023. 

 

El señor Presidente pregunta a la Asamblea, si por beneficio del tiempo se da 

lectura únicamente a las resoluciones de cada una de estas Asambleas. 

 

La Asamblea aprueba este pedido. 

 

• LECTURA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DEL 13 DE MARZO DE 2023 

 

1. “INFORME, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
P.E.I. 2019-2025, INCLUYENDO LAS VARIACIONES DE LOS APORTES PARA 
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL BARBACOA Y LA 
REMODELACIÓN DEL CAFÉ ZEN, A SOLICITUD DE LA C.E.T.; 
 
1.1 RESOLUCIÓN: Por decisión de mayoría de socios asistentes tanto presencial 
como telemáticamente, en un plazo de ocho días calendario, el Directorio del Círculo 

Militar, deberá entregar a la Comisión de Ética y Transparencia, el informe de 
cumplimiento de la Planificación Estratégica Institucional 2019-2025, con corte al 
mes de marzo de 2023, así como la  respectiva Directiva de Seguimiento de la 
referida Planificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 162, literal a.- del 
Reglamento General al Estatuto, con la finalidad de realizar el análisis pertinente y 
presentar a los socios, las conclusiones y recomendaciones en la Asamblea General 

Ordinaria a realizarse en el mes de marzo del presente año. 
 
1.2 RESOLUCIÓN: Una vez que se finiquite el proceso contractual del proyecto 

Barbacoa-Parque Lineal Mirador en la sucursal Guayaquil, el Directorio entregará la 
información integral sobre todo el proceso, a fin de realizar un análisis completo e 
informar sobre el avance del proyecto y determinar las pertinentes conclusiones y 
recomendaciones a los socios, en la Asamblea General Ordinaria a realizarse en el 

mes de marzo del presente año. 
 
1.3 RESOLUCIÓN: Que en observancia de la normativa institucional, se continúe 
con el proceso disciplinario, por el presunto cometimiento de una falta durante la 
contratación del proyecto Barbacoa-Parque Lineal Mirador en la Sucursal Guayaquil. 

  
2. INFORME, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL PEDIDO DE LA COMISIÓN DE 

ÉTICA Y TRANSPARENCIA, PARA LA RESTITUCIÓN DE LA DEUDA DEL 
CÍRCULO MILITAR POR EL VALOR DE USD 606.365, AL F.A.F., A SOLICITUD 
DE DICHO ORGANISMO;  
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RESOLUCIÓN: Se ratifica lo actuado por la Asamblea General Extraordinaria de 
socios del Círculo Militar virtual, celebrada el martes 29 de diciembre de 2020, en la 
que se señala que los USD 606.365,00 (SEISCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES), sean incrementados al patrimonio de la 
Institución; y, que dicha resolución ha causado estado y es inapelable, por así 
preverlo los artículos 38 del Estatuto del Círculo Militar y 81 del Reglamento General 
al mismo, quedando legitimado en forma definitiva lo antes resuelto.  

 
3. CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME REALIZADO 

POR LA COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA A LA ADENDA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, CELEBRADA ENTRE EL CÍRCULO MILITAR 
Y ARCGOLD DEL ECUADOR-MCDONALD'S, A SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE 
ÉTICA Y TRANSPARENCIA.  

  
RESOLUCIÓN: Por decisión de mayoría, quedan convalidados definitiva e 
integralmente, tanto el proceso de negociación, así como los instrumentos jurídicos 
suscritos entre el Círculo Militar y ARCGOLD DEL ECUADOR S.A.- McDonald´s, para 
el arriendo de inmueble, esto es, el contrato de 08 de noviembre de 2011 y la 
adenda de 07 de marzo de 2022.”.     

 

• LECTURA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2023. 

 
1. “ORDEN DEL DÍA,- En conocimiento del Orden del Día, la Asamblea por 

unanimidad RESUELVE, incluir en el orden del día, los siguientes puntos:  
  

a) Considerar el festejo por los 50 años de graduación de los socios del Círculo 

Militar. 
b) Conocimiento y resolución del informe sobre la concesión de las canchas de 

Pádel. 
c) El pedido del señor Crnl. (SP) Jaime García Gamboa, se conocerá en Asuntos 

Varios.  
2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 30 DE MARZO DE 2022.- La Asamblea 

por unanimidad, RESUELVE, aprobar las resoluciones adoptadas en la Asamblea 
General Ordinaria de 30 de marzo de 2022, en todo su contenido y anexos. 
 

3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA GENERAL AÑO 
2022.- En conocimiento del Informe de Gerencia General, presentado por el señor 
Gerente Crnl. (SP) Santiago Armas, la Asamblea por unanimidad RESUELVE, aprobar 

el mencionado informe en todo su contenido y anexos, con un voto de aplauso. 
 

4. CONOCIMIENTO DE LA OPINIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA AÑO 2022.- La 
Asamblea toma conocimiento del Informe de Auditoría a los Estados Financieros del 
año 2022, presentada por la Lcda. Iliana García, representante de la Compañía 
AUDITORES Y CONSULTORES ACONSGH CIA. LTDA.  

 
5. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 2022.- En 

conocimiento del Informe Financiero del año 2022, presentado por el señor Director 

Financiero Crnl. (SP) Jorge Grijalva, la Asamblea por mayoría, RESUELVE, aprobar el 
mencionado informe en todo su contenido y anexos, con un voto de aplauso. 
 

6. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE 
ÉTICA Y TRANSPARENCIA.- En conocimiento de los informes presentados por la 
Comisión de Ética y Transparencia, la Asamblea RESUELVE, acoger las 
recomendaciones presentadas por dicha Comisión en cada uno de los siguientes 
puntos: 
 
a. INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL; 
 
1) Que la Asamblea General disponga al Directorio se haga una revisión 

completa de la planificación realizada para el año 2022, en la que se debe 
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claramente visualizar que los Objetivos Estratégicos establecidos en el P.E.I 

se alcancen a través de Objetivos Operacionales, los que deben constar en el 
P.O.A y en el P.A.I, y que deben estar debidamente presupuestados y 
sustentados en planes de ejecución o proyectos, y una vez rectificada la 

planificación, se entregue a la Comisión de Ética y Transparencia para su 
análisis. 

2) De igual forma, que el Directorio entregue los documentos sustentatorios de 
los proyectos en ejecución o ejecutados, a fin de poder determinar los 

porcentajes de cumplimiento del Planificación Estratégica Institucional 2019-
2025.  

  
b. INFORME BARBACOA PARQUE LINEAL GUAYAQUIL 

  
1) Que el Sr. Gerente General, con el asesoramiento de la Asesoría Jurídica del 

Círculo Militar, proceda legalmente con lo determinado en el contrato 
suscrito con la empresa PLUSCONTIC S.A. 
 

2) Que, para próximos procesos contractuales, se disponga a las comisiones 
encargadas y a los administradores de los contratos, hagan análisis más 
exhaustivos y comprobatorios de la información, a fin de evitar errores que 

puedan generar situaciones adversas a los intereses del Círculo Militar, 

siendo en este caso responsable el Administrador del Contrato. 
 

3) FONDO DE AYUDA DE FALLECIMIENTO. - El Directorio del Círculo Militar, 
contratará un nuevo Estudio Actuarial, y en base a ésta información y otros 
factores realizará un Estudio para que el Fondo de Ayuda de Fallecimiento 
sea sustentable y sostenible por quince años. Luego elaborará el Reglamento 
respectivo que será aprobado en la próxima Asamblea. 

  
7. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA AÑO 

2022.- En conocimiento del Informe de Presidencia, presentado por el señor Crnl. 
(SP) Servio Samaniego, Presidente del Directorio, la Asamblea por mayoría, 
RESUELVE, aprobar el mencionado informe en todo su contenido. 
 

8. DESIGNACIÓN DE VOCAL PARA LA COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL, POR RENUNCIA DE UN MIEMBRO DE 
LA COMISIÓN.- Por unanimidad de los socios asistentes, la Asamblea RESUELVE, 
nombrar al señor BGRL. FABIÁN ERNESTO MAYA LARA, como Vocal de la Comisión 
de Ética y Transparencia, quien después de la toma de juramento, fue posesionado 
reglamentariamente.  
 

9. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN PARA EL ESTUDIO DE REFORMAS AL 
ESTATUTO Y REGLAMENTO GENERAL.- Por unanimidad de los socios asistentes, 
la Asamblea RESUELVE, nombrar a cinco señores socios como miembros de la 
Comisión para el estudio de reformas al Estatuto y Reglamento General. 
 

1) GRAL. (SP) NAIRO VELASCO ENRÍQUEZ, 
2) CRNL. (SP) PATRICIO NOVOA SALAZAR, 
3) CRNL. (SP) JAIME DUEÑAS PAZMIÑO, 

4) CRNL. (SP) GERMAN PÁEZ MEDINA , 

5) CRNL. (SP) PATRICIO PONCE MENDIZÁVAL.  
  

Quienes después de la toma de juramento, fueron posesionados 
reglamentariamente.  

  

10. ELECCIÓN DE SIETE MIEMBROS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE ELECCIONES Y DE TRES MIEMBROS PARA EL TRIBUNAL DE 
APELACIONES, EN OBSERVANCIA DE LOS ARTÍCULOS 242 Y 243 DEL 
REGLAMENTO AL ESTATUTO.- Por unanimidad de los socios asistentes, la 
Asamblea RESUELVE, nombrar a los siguientes señores socios como miembros de la 
Comisión Especial de Elecciones y Tribunal de Apelaciones:  

  

 a) COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES   
1) TCRN. (SP) CARLOS ENRÍQUEZ ESPINOSA, 
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2) CRNL. (SP) JORGE SALINAS MORENO, 

3) CRNL. (SP) PATRICIO ALMEIDA LOVATO, 
4) CRNL. (SP) GERMÁN PÁEZ MEDINA, 
5) CRNL. (SP) MIGUEL ÁNGEL TUFIÑO SERRANO, 

6) CPNV. (SP) FAUSTO TORRES PALACIOS, 
7) CRNL. (SP) VÍCTOR HUGO CANO APOLO,  

 
 b) TRIBUNAL DE APELACIONES 

1) GRAB. (SP) HERNÁN BAYAS GARCÍA, 
2) CRNL. (SP) CARLOS VALENCIA ACOSTA, 
3) CRNL. (SP) JUAN OSORIO VARGAS. 

  
Quienes después de la toma de juramento, fueron posesionados 
reglamentariamente.  

  
11. CONSIDERAR EL FESTEJO POR LOS 5O AÑOS DE GRADUACIÓN DE LOS 

SOCIOS DEL CÍRCULO MILITAR.- La Asamblea General RESUELVE que, dentro 
del presupuesto destinado al día del socio, se realice el homenaje para los oficiales 
que cumplen 50 años como socios activos del Círculo Militar.  
 

12. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME SOBRE LA CONCESIÓN DE 

LAS CANCHAS DE PÁDEL.- Se autorice al Directorio para que mediante un informe 
técnico, se realice un contrato operativo de inversión en donde al término del 
mismo, las instalaciones pasen a conformar parte del patrimonio del Círculo Militar, 
convocando a una licitación para participar bajo los parámetros establecidos en 
igualdad de condiciones. 
 

13. APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE 

SESIÓN.-Las anteriores resoluciones, han sido aprobadas en esta sesión de 
Asamblea General Ordinaria.  
 

14.   ASUNTOS VARIOS 
  

Luego de escuchar la exposición realizada por el señor Crnl. (S.P) Jaime García 

Gamboa, el señor Presidente señala que, dada la excepcionalidad del caso, el Círculo 

Militar podría otorgar al oficial el anticipo de los USD 5.000,00 correspondientes a la 
Ayuda en Vida previo análisis correspondiente; además, sus requerimientos serán 
tratados en una próxima Asamblea General Extraordinaria.”. 

 
• LECTURA DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DEL 31 DE JULIO DE 2023. 

 
1. “DENUNCIA PRESENTADA EN LA FISCALÍA, EN CONTRA DEL CÍRCULO 

MILITAR, POR PARTE DEL SR. CRNL. (SP) JAIME DUEÑAS.- Una vez que la 
Asamblea General, tomó conocimiento de la denuncia presentada por el señor CRNL. 
(SP) Jaime Dueñas, dada la gravedad de los delitos por los que el Directorio ha sido 
acusado, este organismo por mayoría RESUELVE: otorgar el apoyo necesario para 
que el Directorio del Círculo Militar, contrate profesionales del derecho, para contar 

con una defensa técnica especializada en el ámbito penal, en todas sus instancias 
hasta que culmine el proceso legal. 
 

2. ESTUDIO ACTUARIAL DEL FONDO DE AYUDA POR FALLECIMIENTO A 15 
AÑOS.- Una vez que la Asamblea General, tomó conocimiento del Informe Actuarial 
presentado por la empresa ICEBERG, sobre el Estudio de Sostenibilidad del Fondo de 

Ayuda por Fallecimiento, este organismo por mayoría RESUELVE: Aceptar la 
recomendación presentada por el Directorio del Círculo Militar, en el sentido de que, 
a partir de la presente fecha, se eliminen las ayudas por fallecimiento de cónyuge y 
anticipos de la Ayuda en Vida (85 años de edad y ayuda por enfermedades 
catastróficas); y, que el Fondo de Ayuda por Fallecimiento, sea destinado 
únicamente para el fin para el que fue creado. 

 

3. REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR EL SR. CRNL. (SP) JAIME GARCÍA 
GAMBOA Y SOLICITUD DE AYUDA EN VIDA.- Una vez que la Asamblea General, 
tomó conocimiento de los requerimientos del señor CRNL. (SP) Jaime García 
Gamboa, este organismo por mayoría RESUELVE: Que la administración del Círculo 
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Militar elabore un documento con el objeto de incentivar y concientizar a los socios a 

fin de que voluntariamente, depositen en la cuenta bancaria personal del mentado 
señor socio, la cantidad de USD 20,00 (VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), para de esa forma colaborar por el perjuicio ocasionado por la 

empresa ATLANTIS AVIATION a dicho señor oficial. 
 

4. PROPUESTA PARA LA CONCESIÓN DE 2,790 M2 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
5 CANCHAS DE PÁDEL.- Una vez que la Asamblea General, tomó conocimiento de 

la exposición realizada por el señor Gerente General, comunicando el proceso de 
adjudicación de la concesión del espacio de terreno para la construcción de las 
canchas de pádel, en razón de que la empresa PÁDELSPORT, que obtuvo el primer 
lugar en el referido concurso, ha presentado una nueva propuesta, la misma que no 
se ajusta a los Términos de Referencia; y, que en tal virtud a la empresa 
VIMPORTAE C.L. que obtuvo el segundo lugar se le invitó para que,  de ser de su 

interés, suscriba el mentado contrato, cumpliendo eso sí con todos los parámetros 
establecidos y que dicha compañía ha expresado su interés pero solicitando un 
período de gracia de 4 meses, este Organismo por unanimidad RESUELVE: declarar 
desierto el concurso, considerando que en la nueva convocatoria dentro de los 
Términos de Referencia, se incluya la garantía económica de seriedad de la oferta.”. 

 

Hasta aquí la lectura de las resoluciones. 

 

El señor Crnl. Jaime García toma la palabra manifestando que, ha reclamado 

justicia sobre la resolución adoptada por la Asamblea hace un año, y por eso ha 

pasado por duros momentos, siendo su único error haber confiado en el Directorio 

anterior por la firma del convenio con una escuela de aviación, solamente por 

haber buscado un futuro profesional para su hijo, por lo que pide que el nuevo 

Directorio, le ayude a buscar la justicia para su familia. 

 

El señor Presidente indica que el Directorio hizo todo lo humanamente posible, 

para prestar ayuda, y que además no se puede obligar a nadie a poner otra cuota. 

 

El señor Crnl. Jaime Dueñas, no sabe cuál es el apuro o la intención de la actual 

Asamblea, él pidió que se incluya en el orden del día la exposición del plan 

operativo conforme al Reglamento; además en el orden consta el conocimiento del 

Reglamento de Ayudas Sociales. 

 

Se somete a votación la aprobación de las resoluciones, las mismas que son 

aprobadas con 88 votos a favor contra 66 abstenciones de un total de 154 socios 

presentes.  

 

Una vez que la Asamblea tomó conocimiento de las resoluciones adoptadas en las 

Asambleas Generales, Ordinaria de 31 de marzo de 2023, y Extraordinarias del 13 

de marzo y 31 de julio de 2023, este Organismo por mayoría de los socios 

asistentes RESUELVE, aprobar las actas correspondientes a las referidas 

Asambleas. 

 

2.- EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE 

ELECCIONES DEL CÍRCULO MILITAR  

 

a) INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

ELECCIONES. 

 

El señor Tcrn. Carlos Enríquez señala que el Estatuto es el órgano superior, 

inclusive para la Asamblea, es por eso que todos deben cumplir lo que este señala, 
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la reglamentación viene después; agrega que es doloroso que se siga incumpliendo 

el Estatuto, y con 3 minutos no se puede exponer nada ya que debe existir una 

motivación. Hace un año la Comisión Especial de Elecciones fue nombrada por la 

Asamblea General conforme al Estatuto, esta Comisión se posesionó con ánimo, 

cariño y por respeto a la institución se ha estado trabajando, hace un momento 

había mocionado que se rehaga el orden del día conforme a la normativa vigente, 

ya que no es cuestión solo de dar un informe; agrega que en su trabajo la 

Comisión Especial de Elecciones ha tenido interferencias del Directorio, ha recibido 

de todo, insultos, vejámenes, acusaciones de haber solicitado dinero al Directorio 

para contratación de la plataforma electoral y eso es totalmente falso, señalando 

que no se juega con el honor de la Comisión, ha pedido con tolerancia todas las 

cosas y se les ha retirado el apoyo, se les quitó todo el sistema de comunicaciones, 

pero el cronograma de actividades continúa; asegura sentirse defraudado, ya que 

la Comisión Especial de Elecciones esperaba que el Directorio colabore conforme al 

Estatuto, no se va a presentar ningún informe por parte de la Comisión Especial de 

Elecciones, agrega que el literal g) del Art. 80 del Reglamento General es muy 

claro ya que la Comisión Especial de Elecciones iba a dar su respectivo informe, 

este momento se ha aprobado el orden del día. 

 

El señor Presidente indica que lamentablemente por voluntad de la Comisión 

Especial de Elecciones no presenta su informe.  

 

El señor Tnnv. Cesar León señala que la Comisión Especial de Elecciones tiene una 

responsabilidad y debe cumplir con la misma, caso contrario como se van a 

desarrollar las elecciones, sino se presenta ningún informe de esta Comisión, 

entonces al parecer no va a haber elecciones, pregunta si va seguir trabajando o 

no esta Comisión, el informe se lo debe presentar a la Asamblea que fue la que les 

eligió, caso contario deberían excusarse en seguir y que se nombre otra Comisión. 

 

El señor Crnl. Fernando Solano de la Sala indica que el primer Directorio 

conformado en 1917, estaría asombrado de lo que se está escuchando aquí, ya que 

el Círculo Militar fue creado con principios e ideales correctos; agrega que la 

Comisión Especial de Elecciones debe respetar la norma sin inventarse nada, las 

elecciones debieron ser una fiesta democrática para todos, indica que con un grupo 

de oficiales ha estado trabajando en una propuesta para las elecciones, se ha 

enviado 6 oficios a la Comisión Especial de Elecciones y no se ha tenido respuesta, 

por lo que pregunta en dónde quedó el honor y la transparencia, así mismo, señala 

que la Comisión Especial de Elecciones ha incumplido con algunas normas 

establecidas, no en el Círculo Militar sino en la Constitución, al no respetar el 

ordenamiento jurídico, enfatiza que un instructivo no puede estar sobre el 

Reglamento de Elecciones, no entiende cuál es el problema para que la Comisión 

Especial de Elecciones no presente su informe, y de ser necesario nombrar otra 

Comisión se deberá proceder de esa forma para que la Comisión Especial de 

Elecciones no siga entorpeciendo el proceso democrático, por lo que mociona que, 

si no se respeta el Reglamento sea removida la actual Comisión Especial de 

Elecciones. 

 

El señor Crnl. Pablo Carrera manifiesta que lastimosamente está anonadado de las 

cosas que aquí se ha visto, lo que los socios quieren es que el Directorio y las 

diferentes comisiones nombradas hagan bien las cosas para beneficio de los 

mismos socios y que se cumpla el Reglamento, pero si la Comisión Especial de 
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Elecciones no quiere presentar el informe, eso da a notar que no han cumplido con 

su trabajo, por lo tanto, se debería nombrar otra comisión para seguir adelante, 

está de acuerdo con la moción presentada por el señor Crnl. Fernando Solano de la 

Sala.  

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel manifiesta que le preocupa que el anexo “A” del 

Reglamento adolece de muchas fallas y no se sabe cuáles son los programas de 

trabajo, no se sabe cuál es el instructivo de elecciones, el Estatuto señala que en el 

mes de marzo, en año de elecciones, se debe posesionar al nuevo Directorio, lo 

que la mayoría de socios percibe es que hay temas de carácter personal más que 

institucional, por lo que se espera que la Comisión Especial de Elecciones haga el 

trabajo para el cual fue designada.    

 

El señor Cpnv. Kléber Jaramillo, indica que hay un axioma jurídico que establece, 

“como se hace se deshace”, si la Comisión Especial de Elecciones no ha cumplido 

conforme al Estatuto simplemente se debe cambiar de miembros y que la 

Asamblea los nombre conforme a la normativa vigente. 

 

El señor Crnl. Germán Páez indica que la Comisión Especial de Elecciones, fue 

nombrada en Asamblea, nombramiento recibido con orgullo, se hizo todas las 

consultas jurídicas a fin de que no exista vacíos jurídicos, y respeta las palabras e 

intenciones de mucha gente, pero la Asamblea no puede ir en contra de la ley, por 

lo que a continuación presenta su informe.  
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Hasta aquí el informe  

 

El señor Crnl. Julio Pacheco señala que ese era el informe que se debía presentar, 

además de que el espíritu de la Comisión Especial de Elecciones debe ser abierto, 

donde se cuente con la participación de todos los socios, existen observaciones y 

exigencias que resultan condicionantes para la participación de los socios 

especialmente para los oficiales en servicio activo; de igual manera no se puede 

presentar un plan de negocios ya que el Círculo Militar en una entidad sin fines de 

lucro y que se debe presentar el instructivo para el desarrollo de las elecciones. 

 

El señor Mayo. Richad Espín señala que la Comisión Especial de Elecciones 

responde a una independencia otorgada por la Asamblea y además que en el 

Reglamento de Elecciones se destaca que las listas deben tener representación de 

mujeres y oficiales residentes en cada sucursal, lo que aquí se ha dado es la mala 

interpretación a la normativa, quien ha provocado el lamentable momento por el 

que está atravesando el Círculo Militar es la Comisión Especial de Elecciones, existe 

voluntad de todas las personas para transformar al Círculo Militar, por lo que no se 

cumplió el fin para el que fue designada esta Comisión. 

 

El señor Bgrl. Fabian Maya indica que la Asamblea es la máxima autoridad y si una 

Comisión no está cumpliendo, el Directorio debe intervenir ya que este organismo 

tiene la responsabilidad de respetar y hacer cumplir el Estatuto. 

 

El señor Crnl. Wilson Saavedra manifiesta su preocupación sobre lo que está 

pasando en el Círculo Militar, la Comisión Especial de Elecciones ha querido que los 

socios participen en parte proporcional, el artículo 244 del Reglamento General 

indica que para las elecciones se debe contar con al menos dos candidatos por 

cada una de las sucursales, a él le parece que la Comisión Especial de Elecciones 

ha trabajado muy bien, ya que el Estatuto en ninguna parte establece normas para 

la conformación del Directorio, además en ninguna parte del mundo un Directorio 

puede aprobar los reglamentos con los que se va a trabajar. 

 

El señor Crnl. Fernando Solano de la Sala, indica que se debe aceptar los errores y 

mociona que se respete el Reglamento de Elecciones y nada más y que el 

instructivo sea eso, un instructivo. 

 

El señor Crnl. Guillermo Pacheco indica que existen errores de fondo y forma en el 

Reglamento de Elecciones y que es importante apegarse a la Constitución, por otro 

lado, se habla de la participación de las mujeres y es importante determinar que 

exista una paridad de género, por lo menos en los primeros 5 puestos, ya que es 

un derecho constitucional elegir y ser elegido, se debe respetar el Reglamento de 

Elecciones y no está de acuerdo en que exista ningún adendum. 

 

El señor Gral. Nairo Velasco recomienda dar cumplimiento al Reglamento, se debe 

reflexionar que todos son socios y se tienen los mismos derechos y obligaciones, 

en tal virtud, cada lista debe ser presentada con 20 miembros y nada más. 

 

El señor Presidente indica que la moción del señor Grab. Nairo Velasco es que, se 

respete el Estatuto, el Reglamento General y que se cumpla el Reglamento de 

Elecciones y el instructivo sea elaborado en el sentido tal y como está dispuesto, 
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además de hacer la reflexión de que la Comisión Especial de Elecciones debe 

continuar con su trabajo.  

 

Esta moción recibe el apoyo reglamentario. 

 

Una vez sometido a votación por Secretaria se informan los siguientes resultados: 

socios votantes 164, a favor de la moción 104 votos y 64 abstenciones. 

 

El señor Crnl. Jorge Suárez, indica que preguntó a unos abogados, ¿cuándo 

empieza el proceso electoral para la Asamblea?, a lo que le respondieron que inicia 

cuando se nombra a la Comisión Especial de Elecciones, para esto se hizo un nuevo 

Reglamento de Elecciones el mismo que consta de falencias, pregunta si para cada 

proceso de elecciones se debe hacer un nuevo reglamento, por lo que mociona que 

de aquí en adelante se establezca un único reglamento de elecciones y el mismo 

sea aprobado por la Asamblea General, que no contenga fechas y que sea 

perdurable en el tiempo. 

 

El señor Presidente recuerda que está nombrada la Comisión de Reformas al 

Estatuto y está encaminado su trabajo sobre este tema.  

 

El señor Crnl. José Núñez informa respecto al período de vigencia del actual 

Directorio, si se sigue igual, el próximo Directorio empezará su administración en 

junio y entregará funciones en el mismo mes de junio del año que corresponda, en 

marzo inicia el año fiscal, se permite hacer razonar esto y hace una propuesta para 

buscar una solución institucional y que el próximo Directorio que se haga cargo, 

entregue funciones en marzo de 2027, y de ahí se cumple con el Estatuto para que 

en futuro no exista estas distorsiones de tiempo, es por esto que solicita incluir 

esto en la moción formulada por el señor Grab. Nairo Velasco. 

 

El señor Secretario Jurídico procede a leer el respectivo Acuerdo de Registro de la 

Directiva en el Ministerio de Trabajo que en la parte pertinente señala: “…En este 

contexto, sobre la base de los antecedentes y fundamento normativo expuesto, se PROCEDE 

con el registro de reestructura de los miembros del Directorio del CÍRCULO MILITAR, para 

culminar el período de TRES AÑOS, esto es, hasta el 26 de junio de 2024…”. 

   

El señor Crnl. Hugo Bonilla señala que al haber aceptado la propuesta del señor 

Grab. Nairo Velasco, se está respetando el Reglamento y bajo ese esquema 

quedaría saneado la posición y es racional, pero si bien es cierto el Directorio 

representa a los socios, se debe separar este organismo de la Comisión de 

Elecciones, ya que el Directorio no puede interferir en las comisiones establecidas, 

por supuesto siempre que se basen en la normativa establecida. 

 

El señor Cpfg. Álvaro Diaz manifiesta que Art. 39 Estatuto vigente establece: en los 

deberes y atribuciones de la Asamblea, literal e) “…Conocer y resolver las reformas al 

Estatuto según lo que determinan las disposiciones estatutarias” y literal f) “Conocer y 

resolver las reformas al Reglamento en una sesión”; en cambio en los deberes y 

atribuciones del Directorio el artículo 41 literal n) señala: “Analizar, aprobar o 

reformar normas que no sean de competencia de la Asamblea General”, eso quiere decir 

que el Directorio en funciones, es el que tiene que aprobar todo reglamento, y 

normas que rigen el funcionamiento del Círculo Militar.  
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El señor Crnl. Jorge Mosquera indica que la aprobación de los reglamentos menores 

le corresponde al Directorio, y los mayores a la Asamblea General, la Comisión 

Especial de Elecciones debe elaborar el respectivo cronograma e instructivo en el 

orden mocionado por el señor Grab. Nairo Velasco.  

 

El señor Crnl. José Núñez pregunta ¿si a una moción que ya fue aceptada, votada y 

aprobada, se le puede hacer una reconsideración? a lo que el señor Secretario 

Jurídico responde que eso es afirmativo; por lo que el señor Crnl. José Núñez 

solicita reconsiderar la moción aprobada a fin de incluir que, el próximo Directorio 

cumpla su periodo hasta marzo de 2027; además que se incluya también que el 

anexo adjunto al actual Reglamento de Elecciones, sea actualizado en cada uno de 

los periodos de elecciones. 

 

El señor Tnnv. César León indica que esa una nueva moción puede ser tomada 

como una disposición transitoria constante en el Reglamento General, propone que 

el nuevo Directorio con disposición transitoria termine el mandato en el mes de 

marzo de 2027. 

 

El señor Tcrn. Carlos Enríquez señala que, el único artículo del instructivo que 

estaba en discordia fue el numeral 4 y el resto sigue igual, por lo que se va a 

enviar un alcance ya que no se puede borrar y hacer otro, ya que eso no es 

legalmente posible, se puede enviar una resolución de la Comisión Especial de 

Elecciones dejando sin efecto lo anterior, pero se mantienen las fechas 

establecidas. 

 

El señor Secretario Jurídico manifiesta que eso no es procedente, y lo que la 

Comisión Especial de Elecciones debe hacer, es emitir un instructivo totalmente 

depurado considerando los aportes realizados por el Directorio y acogiendo todo lo 

resuelto por la presente Asamblea, no se puede enviar alcances ni reformas a un 

cuerpo normativo que todavía no ha nacido jurídicamente. 

 

El señor Crnl. Suárez mociona que el Reglamento de Elecciones sea único y lo que 

sea cambiante sea el instructivo en el que consten los cronogramas. 

 

El señor Crnl. Germán Páez manifiesta que la Comisión Especial de Elecciones 

acogerá todos los criterios aprobados por la Asamblea, a fin de que sean difundidos 

por los medios comunicacionales de la entidad. 

 

El señor Presidente manifiesta que el instructivo debe ser aprobado por el 

Directorio. 

 

Por Secretaría se da lectura a los resultados de la votación, en cuanto a las 

disposiciones transitorias que se van a poner en ejecución a través de la Comisión 

Especial de Elecciones y el instructivo a ser aprobado por el Directorio: 94 votos a 

favor y 36 abstenciones  

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento de la exposición realizada por 

el señor Crnl. Germán Páez, miembro de la Comisión Especial de Elecciones, y 

luego del debate efectuado por los señores socios, este Organismo por mayoría de 

los asistentes RESUELVE, que la Comisión Especial de Elecciones, deberá remitir al 

Directorio para su aprobación, el instructivo depurado de elecciones para el período 
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2024-2027, el mismo que deberá ceñirse a la normativa institucional vigente, esto 

es, al Estatuto del Círculo Militar, su Reglamento General y Reglamento de 

Elecciones 2024. 

 

Al actual Reglamento de Elecciones, se deberán incluir dos disposiciones 

transitorias, bajo los siguientes lineamientos: 
 

❖ Que el próximo Directorio que administrará el Círculo Militar en el período 

2024-2027, entregue funciones en el mes de marzo de 2027, con el objeto de 

observar la normativa estatutaria que establece los períodos de duración de 

dicho cuerpo colegiado, que se vieron afectados en esta última ocasión, por 

factores exógenos ajenos a la voluntad de las autoridades y de la mayoría de 

socios de la institución. 

 

❖ Que se proceda a elaborar un único y permanente Reglamento de Elecciones, 

con el objeto de que no se requiera la emisión de este instrumento para cada 

período eleccionario, y que solamente deba actualizarse el correspondiente 

cronograma de actividades para cada proceso. 

 

El señor Crnl. Marcelo Pozo señala que después del informe de Presidencia debe ir 

el informe de auditoría, porque si va adelante el informe financiero y este no es 

aprobado, no se puede aprobar el informe de auditoría.   

 

3.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA 

AÑO 2023 

 

El señor Tcrn. (sp) Marco De La Torre Presidente del Directorio del Círculo Militar 

expresa que este Directorio se enorgullece de poder servir a sus socios, sin saber si 

antes hubo tanta oposición por parte de los socios, ataque y persecución hasta con 

pasquines, señalando que el trabajo de este Directorio está motivando a nuevas 

generaciones que quieren dirigir los destinos de esta entidad. Este Directorio no se 

prestará nunca para el show, además de estar en contra de la oscuridad, pero con 

todos los acontecido, se ha continuado adelante sin dejarse vencer por este tipo de 

cosas, más bien ha motivado para seguir comprometidos con el trabajo. 

 

Este Directorio contó con la salida del CRNL. Servio Samaniego por razones de 

enfermedad, quien presentó su renuncia el 16 de agosto de 2023. 

 

En cumplimiento a lo que señala el Estatuto y Reglamento, el Directorio procedió a 

elegir al señor Lic. TCRN. Marco De La Torre Torres como Presidente, al señor 

CRNL. William Granda como Vice-Presidente, quedando conformado el Directorio 

de la siguiente manera: 
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PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 
 

PROYECTOS 

 
 

 
 

 

DISTRIBUCIÓN DE LA CUOTA DE LOS SOCIOS AÑO 2023 PARA EL FONDO 

OPERATIVO Y FONDO DE AYUDA POR FALLECIMIENTO 

 

 
 

Hace mención que las instalaciones del Círculo Militar en sus tres sucursales son 

para uso y beneficio de todos sus socios y dependientes y no solo para un grupo de 

30 personas.  

 



24 

 

 

 

➢ Consultorio médico de I NIVEL en Quito (dentro de las instalaciones del 

Círculo Militar-activado). 

➢ Atención médica de Segundo y Tercer Nivel, mediante la derivación del 

ISSFA a NORTHOSPITAL.  

➢ Atención de fisioterapia, exámenes de laboratorio. 

➢ Sin costo para socios y dependientes (cobertura ISSFA). 

➢ Para invitados y familiares (sin cobertura ISSFA), consulta: 

     Médico General USD 10,00. Médico Especialista USD 20,00. 

 

CONVENIOS NACIONALES 

 
 

 
 

CONVENIOS INTERNACIONALES 
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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

 
Hasta aquí el informe de Presidencia. 

 

El señor Crnl. Julio Pacheco solicita se informe resumidamente cual fue el problema 

que tuvo el señor Crnl. Jaime García. 

 

El señor Secretario Jurídico informa al respecto destacando que el Círculo Militar 

fue un mero facilitador para la aplicación del convenio, por lo que el señor Crnl. 

Jaime García demandó a la entidad a través de la justicia constitucional, aduciendo 

que se había violado sus garantías constitucionales, a lo cual la justicia le negó dos 

veces la acción de protección. 

 

El señor Crnl. Jaime Serpa señala que esta es la realidad de la entidad, la gente 

habla lo que quieren y luego se van, mociona que exista el apoyo de aprobación al 

informe de Presidencia.  

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel solicita que para proceder a aprobar este informe y los 

siguientes, primero se escuche el informe de auditoría. 

 

El señor Presidente señala que no se puede volver a cambiar el orden del día, 

porque este ya fue aprobado. 

 

El señor Mayo. Richad Espín considera que el informe financiero es muy importante 

y para poder aprobarlo, en la sala deben estar presentes la mayor cantidad de 

socios que se han registrado para esta Asamblea, ya que después pude existir 

malas interpretaciones. 

 

El señor Crnl. Wilson Sánchez manifiesta que de las intervenciones anteriores se 

indicó que ya habían nombramientos y conformación de la Comisión de Elecciones 

así como de la Comisión de Reformas al Estatuto y Reglamentos, por lo que desea 

saber en qué parte se va a informar del avance del trabajo de estas comisiones. 

 

El señor Presidente informa que la Comisión de Reformas al Estatuto y Reglamento 

General, continúa trabajando en dichas reformas.  

 

El señor Presidente dispone a Secretaria tomar votación sobre la moción 

presentada por el señor Crnl. Jaime Serpa en cuanto a la aprobación del informe de 

Presidencia.  

 

Secretaria informa que aprobando el informe de presidencia existen 62 votos a 

favor. 
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Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento del Informe de Presidencia 

año 2023, presentado por el señor TCRN. (SP) MARCO DE LA TORRE TORRES, 

Presidente del Directorio del Círculo Militar, este Organismo por mayoría de los 

socios asistentes RESUELVE, aprobar el mismo en todo su contenido. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco indica que al inicio de esta sesión estuvieron 111 

socios presentes, este momento están menos de la mitad y eso es penoso, por lo 

que mociona que se suspenda la Asamblea y el día martes 02 de abril a la hora que 

disponga la presidencia, se reanude la misma, porque caso contrario no es correcto 

continuar.  

 

En este momento siendo las 21H20, el señor Presidente suspende la presente 

sesión y conforme a la resolución adoptada por la Asamblea, declara la misma en 

sesión permanente, por lo que se convoca para su reinstalación, para el martes 02 

de abril a las 14H00 horas.  

 

Siendo las 14:00 horas del martes 02 de abril de 2024, se reinstala la Asamblea 

General Extraordinaria, para lo cual en la sala se encuentran 18 socio presentes, 

disponiendo el señor Presidente, que la misma se instalará una hora más tarde, 

con el número de socios presentes, para de esa manera estar acorde a la 

normativa. 

 

Siendo las 15H00 se instala la Asamblea con un total de 56 socios asistentes, 

disponiendo el señor Presidente continuar con el orden del día.  

 

En este momento el señor Tcrn. Carlos Enríquez hace la entrega del instructivo de 

elecciones, solicitando su aprobación para continuar el proceso de aprobación. 

 

El señor Presidente dispone a Secretaria la recepción de documento, señalado que 

el mismo será revisado por el Directorio para su aprobación y difusión.  

 

4.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA 

GENERAL AÑO 2023. 

 

El señor Crnl. Santiago Armas, Gerente General de la entidad realiza la 

presentación del Informe de Gerencia, en el cual se evidencia todas las actividades 

realizadas por los niveles ejecutivo y operativo en beneficio de casa uno de los 

socios, dependientes y familiares, cuya agenda comprende los siguientes puntos: 

 
1. Asuntos Jurídicos 
2. Estructura orgánica 
3. Gestión de socios 

4. Gestión Corporativa 
 
1. Asuntos Jurídicos 
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Como resultado de la mediación con la empresa PLUSCONTIC, el Círculo Militar está 
pidiendo que se devuelva el valor de USD 28.000 por incumplir el contrato, como terminó 
esta etapa de mediación, se continúa con la siguiente, que es el arbitraje, en esta etapa 
estamos esperando la fecha y hora que otorgue la Cámara de la Construcción para iniciar 

con el proceso, para lo cual se tiene contratado un abogado experto en arbitraje para que 
defienda los intereses del Círculo Militar, lo que se quiere es contar con la devolución de la 
totalidad de los recursos entregados a esa empresa. 

 

 
 
2. Estructura orgánica   NÚMERO DE TRABAJADORES EN NÓMINA 

       
 

REMUNERACIONES PAGADAS EN NÓMINA 
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VALORES PAGADOS POR JUBILACIONES PATRONALES 

 
 
3. Gestión de socios 

           
 

     
 

SOCIOS CARNETIZADOS 

 
 

INCLUSIÓN DE SOCIOS 
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El señor Crnl. Nelson Ramos señala que existe demasiado interés de algunas personas por 

dirigir el Círculo Militar, siempre se habla de lealtad, de ética y muchos principios y valores 
que se inculcan desde que los oficiales son KDTS, si bien es cierto existen errores, como en 
todas partes, pero en definitiva, nadie debe ser autoritario y se debe pelear por la lealtad, y 

de la sobrevivencia de nuestro club. 
 
Sobre este tema el señor Gerente señala que el liderazgo ya no está a nuestro nivel sino en 
los Comandantes e instructores, el Art. 66 de la Constitución permite que la asociación sea 

voluntaria. 
 

GESTIÓN DE SOCIOS 

 
 

4. Gestión Corporativa 
 

 
 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  2019-2025 
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FONDO OPERATIVO 

 
 

FONDO DE AYUDA POR FALLECIMIENTO 

 
 

ESTADO DE RESULTADO FAF PRESUPUESTADO 2024 

 
 

EVENTOS CULTURALES 

QUITO       GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL      CUENCA 

      
 

DIA DEL SOCIO 

 
 

SESIÓN SOLEMNE POR LOS 107 DE CREACIÓN 

 
 

COMPETENCIA DEPORTIVAS 2023 
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GRATUIDADES     OCUPACIÓN DE INSTALACIONES 

    
 

VENTAS EN LOS CENTROS DE COSTO INGRESOS EN CONJUNTO HABITACIONAL 

       
 

 
USUARIOS ATENDIDOS CONJUNTO HABITACIONAL 

 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
 

CONVENIO NORTH HOSPITAL 
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INGRESOS MENSUALES POR ESPACIOS CONCESIONADOS 

 
 

PRINCIPALES PROYECTOS 2023 
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El señor Gerente manifiesta que todos los datos expuestos tienen documentos de 

respaldo, de los 13 objetivos se ha alcanzado el 97,5%, se ha contado con la 

supervisión de la Comisión de Ética y Transparencia que certifican el cumplimiento 

de estos objetivos. 

 

El señor Presidente señala que en este Directorio se ha contado con pocos nuevos 

socios de las diferentes Fuerzas, este problema se da por falta de identidad de 

oficiales en grados inferiores, además de que el mando de Fuerzas Armadas ya no 

tienen la potestad para disponer que los oficiales ingresen como socios del Círculo 

Militar, el Directorio se ha acercado a los Ministros de Defensa para pedirles su 

ayuda y pedirles llegar a todas las unidades militares, para hacerles conocer las 

bondades del Círculo Militar, para lo cual todo el Directorio se ha desplazado a nivel 

nacional para cumplir ese objetivo, no se han quedado pasivos sino que se ha 

trabajado en campo. 

 

El señor Grad. Jorge Salinas felicita por el informe presentado y recomienda que se 

les recuerde a los jóvenes, que el ISSFA no les cubre cuando fallecen en accidentes 

fuera de actos de servicio, y los USD 20.000 que entrega el Círculo Militar es muy 

importante; sobre el estudio actuarial pidió que se haga un estudio con información 

de 15 años atrás, en el 2021 se aprobó que para tener derecho al FAF se debía 

aportar por lo menos 4 años consecutivos, por lo que se debe revisar esa cláusula. 

 

El señor Crnl. Rolf Cabascango indica que ha asistido a varias Asambleas y ha 

notado que más se viene a criticar la gestión que a aportar con recomendaciones 

para hacer crecer el Círculo Militar, estas Asambleas deben ser de camaradería 

primando el respeto y cortesía militar. Resalta la gestión de la administración 

porque esa es la forma de tratar a un socio, y ante las inquietudes de los socios 

estos salgan conformes; agrega que este momento, en la sala solo hay dos socios 

en servicio activo y eso es por la actual situación que vive el país, este momento 

existen normativas que están en desmedro de los socios y sus familiares, por lo 

que pide que la Asamblea se pronuncie y se logre solucionar en algo la 

problemática para el ingreso de familiares de los socios, además de solicitar que la 

Comisión de reformas reconsidere para que sea el socio el que escoja el grupo de 6 

familiares que ingresan gratuitamente. 

 

El señor Bgrl. Fabián Maya, indica que en la ciudad de Cuenca existe una casa del 

Círculo Militar, por lo que pregunta que función cumple esa casa y que proyecto 

hay para la misma; además haciendo una comparación con los socios asistentes la 

semana pasada, claramente se nota que no les interesa el Círculo Militar, todo es 

por interés propio, solo les interesa saber cómo llegar a ser parte del Directorio. 
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El señor Presidente indica que, sobre la casa de Cuenca, la Asamblea en el año 

2019 resolvió que esa casa sea vendida, pero hasta el día de hoy nadie quiere 

pagar el valor de USD 300.000, además no se puede reconsiderar esa resolución 

ya que fue aprobada en Asambleas anteriores, ahora se quiere pedir que se 

reconsidere para por lo menos arrendar hasta su venta ya que la casa no es 

habitable. 

 

El señor Gerente indica que esa casa se la pensaba vender en USD 300.000, pero 

se tiene inconvenientes con el Municipio por los metros de retirada, además del 

ciclo paseo, que imposibilita la presencia de compradores de ese bien. 

 

El señor Crnl. Patricio Novoa señala que existen USD 28.000 de Guayaquil que aún 

no se recuperan, por lo que se debió haber firmado el contrato con la garantía 

sobre el anticipo, recomienda que la contabilidad sea centralizada y aquí deben 

controlarse las garantías de las sucursales. Otro punto es referente al cuadro de 77 

fallecidos, en donde deben estar incluidas las cónyuges fallecidas y la entrega de 

los anticipos en vida. 

 

El señor Gerente informa que sobre la construcción del Parque Lineal Barbacoa, se 

dejó caducar las garantías por parte del administrador del contrato y por eso fue 

cesado en funciones. En el estudio actuarial se eliminaron los anticipos y se 

presentó el pago de socios fallecidos desde el mes de mayo. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco solicita que se le presente el ejercicio económico del 

2023, con la finalidad de hacer un análisis, en ese presupuesto están los 23 dólares 

y el resto de recursos por arrendamiento e ingresos por contratos se tendría un 

saldo a favor de USD 75.000; recomienda que los recursos que ingresan por los 

arrendamientos de McDonald`s y Pádel se los capitalice, con la finalidad de que en 

2 o 3 años se tenga un millón de dólares para hacer un gran proyecto; la idea es 

hacer un centro geriátrico ya que el primer objetivo del Círculo Militar es la 

solidaridad, propone la idea para hacer un convenio con el ISSFA, el Círculo Militar 

y la Politécnica del Ejercito, donde el Círculo Militar tenga acciones que permitan 

tener ingresos; al observar la distribución de los socios en el país, se observa que 

en Riobamba e Ibarra hay mayor cantidad de socios que en Cuenca, por lo que se 

debería realizar un convenio con la Brigada Blindada para dar servicio a los socios 

de esos sectores.    

 

El señor Crnl. Luis Álvarez manifiesta que en una Asamblea anterior, alguien dijo 

que se debía eliminar el FAF, pero si se da eso, quien va a responder por los años 

de aportación que han realizado los socios, el estudio actuarial presentado el año 

anterior, llegó a determinar cómo se pueden salvar las aportaciones de los socios, 

que es dejando de entregar los anticipos que desfinanciaron este fondo. 

 

El señor Crnl. Fernando Solano de la Sala señala que, en el año 2022, presentó un 

oficio para que se reconsidere la forma de ingreso de hijos de los socios cuando 

llegan a la mayoría de 25 años de edad, ya que la cuota de ingreso es muy alta, 

por lo que solicita y mociona salvo alguna salvedad, para que se realice una 

adenda o alcance la Estatuto considerando esta petición, hasta que la Comisión de 

Reformas presente algún informe al respecto. 
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El señor Cpfg. Álvaro Díaz señala que del aporte mensual que realizan los socios, 

solo 12 dólares se destinan para gastos operativos, aparte de eso hay socios que 

tienen sus dependientes, lo que quiere decir que mensualmente solo aportan 2 

dólares, por lo que no se puede tener más personas que ocupen las instalaciones 

casi gratuitamente, más del 50% del aporte se destina para que los beneficiarios o 

deudos de los socios fallecidos reciban el valor del FAF, por lo que se está  

cumpliendo con la normativa vigente. 

 

El señor Crnl. Rubén León indica que con esa visión del señor Grab. Nairo Velasco, 

de gente que realmente está interesada en dirigir al Círculo Militar debe hacerlo 

con respeto y dignidad, sin intereses de grupos mezquinos, agrega que todas las 

instituciones deben tener objetivos, trazar líneas estratégicas y acciones 

operativas, se debe hacer que los socios jóvenes tengan opción para orientarse al 

campo educativo, de salud con grandes instituciones para que puedan educar a sus 

hijos, así como en el aspecto geriátrico para mejorar cada vez la institucionalidad, 

dejando a un lado los intereses mezquinos, pide al Directorio que esa orientación 

estratégica, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los socios, se haga del 

Círculo Militar un servicio a la familia militar. 

 

El señor Crnl. Nelson Ramos se refiere a que, hace un año, sin tener ningún interés 

personal, presentó un proyecto de instalar un centro geriátrico, que fue atendido 

por el Directorio sin llegar todavía a nada concreto; en otro tema se debe ver y 

verificar lo que acontece con la casa de Cuenca, ya que el Ministerio de Defensa 

quería hacer un cambio de un bien con esa casa.  

 

El señor Mayo. Milton Vergara solicita al Directorio que se invite a los socios para 

que se integren a la Comisión de Reformas al Estatuto. 

 

El señor Crnl. Franklin Nivelo al informe presentado por el señor Gerente, 

recomienda que se haga conocer el seguimiento a las resoluciones adoptadas por 

el Directorio en las diferentes sesiones; así mismo se estudie el por qué se 

desafilian los socios, tal vez no se está llegando a los socios que no están en la 

ciudad de Quito y que se podría incentivar a los socios, con la entrega de un 

presente. 

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel manifiesta que estatutariamente a los socios se les 

hace un reconocimiento cuando cumplen ciertos años como tales, y pregunta si se 

ha hecho un estudio de aquellos socios a los que aún no se les ha entregado.  

 

El señor Gerente informa que el Estatuto y Reglamento General fueron aprobados a 

en el año 2020 y es a partir de esa fecha que se está entregando este 

reconocimiento, señala además que se realizó el pertinente estudio para entregar a 

todos y se requeriría de USD 51.000. 

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento del Informe de Gerencia 

General año 2023, presentado por el señor CRNL. (SP) SANTIAGO ARMAS BOADA, 

Gerente General del Círculo Militar, este Organismo por mayoría de los socios 

asistentes RESUELVE, aprobar el mismo en todo su contenido. 
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5.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 

2023. 

 

El señor Crnl. Jorge Grijalva, Director Financiero de la entidad realiza la 

presentación del informe económico al 31 de diciembre de 2023. 

 

 
 

Indica que se mantiene la cuota mensual de los socios, indexada al 9% del salario básico, 
conforme a la resolución de la Asamblea General adoptada el 14 de junio de 2019. 
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En este punto el señor Director Financiero indica que, la Asamblea debe considerar 

que en base a la auditoría realiza, se determina como cuotas vencidas 365 días, 

sin embargo, la norma contable señala que, se deben dar de baja los valores que 

sobrepasen los 5 años de antigüedad, por lo que se debe considerar que los 

valores económicos del 2012 al 2018 deben ser dados de baja y sacarlos para 

dejar saneados los estados financieros ya que no se pueden seguir teniendo 

valores que no se van a cobrar, sin embargo de la resolución que se tome, se 

mantendrán en históricos para un posible cobro, aclara que los documentos que se 

firmaron para la entrega de esas ayudas no son judiciales. 
 

VALORES INGRESADOS AL FAF POR LAS VARIACIONES EN LAS CUOTAS 
DISPUESTAS POR EL DIRECTORIO 
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SALDOS CUENTAS BANCARIAS FAF DEL 31 DEC 2022 AL 29 DE FEB 2024 

 
 

EJEMPLO DEL FINANCIAMIENTO CUANDO FALLECE UN SOCIO  

 
 
 
 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS  
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL FONDO DE AYUDA POR FALLECIMIENTO 

AL 31 DE DIC./2023 

 
 

Hasta aquí la presentación del informe económico. 

 

El señor Crnl. Rubén León pregunta cuáles son las garantías de seguridad de las 

inversiones en los bancos, ya que, qué pasaría si estas entidades financieras 

quiebran. 

 

El señor Director Financiero indica que las entidades financieras en las cuales se 

realizan las inversiones son calificadas mínimo A+, todas las pólizas son pre-

cancelables, sobre el destino de los fondos, indica que para eso se deberá 

modificar la misión y visión en el Estatuto, ya que el Círculo Militar es una entidad 

con ámbito recreacional. 
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El señor Mayo. Richad Espín señala que, de las regalías no se ingresa el total que 

no se va a recibir por algún cliente, ya que se le está quitando el espacio en una 

habitación o perdiendo por alguien que no vino a ocupar ese espacio. 

 

El señor Director Financiero señala que las gratuidades son conceptuadas en base 

al valor entregado al socio al usar por dos noches, tres días. 

 

El señor Mayo. Richad Espín señala que en inversiones, se ve que se tiene el 8.23 

en el BGR, indicando que en el sistema financiero existen otras entidades que 

pueden pagar más porcentajes. 

 

El señor Director Financiero indica que a mayor interés existe mayor riesgo. 

 

El señor Presidente manifiesta que esa es una sugerencia aceptada. 

 

El señor Crnl. Julio Pacheco, solicita saber de qué son las cuentas por cobrar y 

mociona que de una vez se elimine esas cuentas de los estados financieros, agrega 

que el número de activos es menor al de socios pasivos y eso en el tiempo nos va 

a revertir, por lo que es necesario que en la planificación estratégica se siga 

motivando el ingreso de socios. 

 

El señor Crnl. Jaime Dueñas señala que el actual Directorio y otros Directorios han 

tomado resoluciones, tenientes a solucionar el problema del FAF pero esto no tiene 

solución ya que de aquí a dos años, lo socios se volverán a reunir para incrementar 

las cuotas a fin de cubrir ese valor, ya que en realidad nunca se ha hecho un 

fondo; manifiesta que es la primera vez de 4 Asambleas a las que ha asistido, que 

se entera de cuantos socios han fallecido, ya que antes ha preguntado a nadie le 

ha sabido responder, es por eso que de ahí viene la información que deben tener 

los socios para saber que está pasando con el FAF, ya que no existe legalidad, esa 

es una costumbre que viene desde su graduación, eso se debe solucionar pero 

conociendo la realidad de lo que está pasando en el fondo, por lo que ha realizado 

cálculos y todos los socios han aportado  USD. 5.520 y eso se debe multiplicar por 

5717 socios, el FAF ha manejado 31 millones de dólares, ahora hay USD 738.000, 

deja la pregunta planteada ya que el FAF como está va a desaparecer.   

 

El señor Director Financiero señala que es muy raro que no se le haya dado la 

información, cuando realizó la exposición de asuntos relevantes, que es lo que 

acaba de presentar. 

 

El señor Cpfg. Álvaro Díaz desea aclarar las malas interpretaciones, se ha 

demostrado que de acuerdo el estudio actuarial, una vez que se eliminó las ayudas 

por anticipos el FAF ha ido aumentando, hoy se tiene USD 800.000, y en el 2024 

USD 1`300.000, fue por eso que se resolvió eliminar los anticipos a fin de no 

quebrar el FAF, hasta el 2037 se recuperará todos los anticipos entregados; 

además el informe financiero fue publicado hace una semana y nadie realizó 

observaciones al mismo, es muy raro que ahora se diga cosas que no tienen 

sustento. 

 

El señor Crnl. Jaime Dueñas indica que nadie le dijo lo que ahora les han explicado. 
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El señor Crnl. Julio Pacheco señala que el mocionó que se elimine las cuentas 

incobrables y que solo consten como un dato histórico, con el fin de depurar los 

estados financieros.  

 

El señor Crnl. Patricio Novoa solicita completar la moción del señor Crnl. Julio 

Pacheco, en el sentido que se elimine de los estados financieros los valores que no 

se pueden cobrar, pero de aquellos oficiales que ya no son socios de la entidad.  

 

Esta moción recibe el apoyo de 45 votos a favor 3 en contra. 

 

El señor Brig. Fabián Gral. Maya manifiesta que si se dan de baja estos dineros 

incobrables, se informe a los socios, quiénes son las personas que se fueron sin 

pagar, por lo menos para que tengan vergüenza cuando se crucen con compañeros 

militares; de igual manera solicita que el Dpto. de Comunicación informe 

continuamente respecto de los socios fallecidos, a fin de poder asistir a su velorio. 

 

El señor Director Financiero informa que cuando se conoce del fallecimiento de un 

socio, se pública por medios institucionales al respecto; agrega que los valores que 

se van a dar de baja son para saldar la cuenta, sin embargo, todos se mantendrán 

en histórico y ninguno se perderá. 

 

El señor Mayo. Richad Espín mociona que se ponga como costo y no como gasto 

para que se bajen los excedentes. 

 

El señor Presidente indica que eso no es posible.  

 

El señor Crnl. Segundo Martínez manifiesta que es importante contar con los 

estados financieros debidamente auditados, esto debería ser así ya que su grupo 

de socios no pudo analizar las cuentas, y sin querer dudar de la gestión financiera, 

es importante analizar los gastos operacionales. 

 

El señor Director Financiero señala que los requerimientos de los señores socios 

para analizar los estados financieros y sus anexos van a ser atendidos con mucho 

gusto una vez que sean requeridos a la Gerencia General.  

 

El señor Presidente dispone a Secretaría someter votación la información del 

informe financiero. 

 

Secretaría informa que se cuenta con los votos favorables de 51 votos y 10 en 

contra. 

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento del Informe Financiero del 

año 2023, presentado por el señor CRNL. (SP) JORGE GRIJALVA ALBARRACÍN, 

Director Financiero del Círculo Militar, este Organismo por mayoría de los socios 

asistentes RESUELVE, aprobar el mismo en todo su contenido; disponiendo además 

que, con el fin de depurar los estados financieros, se den de baja las cuentas 

incobrables desde el año 2018 hacia atrás, que constan en el rubro cuentas por 

cobrar, de aquellos oficiales que ya no son socios, y que éstas solo consten como 

un dato histórico. 
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6.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023. 

 

El señor Dr. Cristian Valenzuela representante legal de la empresa AUDITSOLVER. 

realiza la presentación de la opinión de auditoría respecto de los estados 

financieros del Círculo Militar correspondiente al año 2023, recalcando que todo el 

proceso llevado cabo, ha sido revisado con los respectivos responsables, por lo 

que se dará lectura a la opinión de auditoría. 

 

“INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES A LA ASAMBLEA GENERAL DE 

SOCIOS DEL CÍRCULO MILITAR 

 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de CÍRCULO MILITAR, que 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y sus 

correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los estados 

financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. Los estados 

financieros al 31 de diciembre del 2022 se presentan únicamente con fines comparativos. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos se presentan razonablemente sin 

salvedades, en todos los aspectos materiales, la posición financiera del CÍRCULO MILITAR al 

31 de diciembre del 2023, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el 

año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB). 

 

Fundamento de la opinión  

 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con estas normas se describen más 

adelante en la sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros". Somos independientes del CÍRCULO MILITAR, de conformidad con los 

requerimientos de ética dispuestos en el Código de Ética para Profesionales de la 

Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA) y las 

disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

del Ecuador. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 

una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

Cuestiones clave de la auditoria  

 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoria de los estados 

financieros del período actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 

auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión 

sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre estas cuestiones.  

 

Otra cuestión  

 

Los Estados Financieros del CÍRCULO MILITAR correspondientes al ejercicio terminado a 31 

de diciembre de 2022 fueron auditados por Auditores & Consultores ACON SGH Cía. Ltda. 

quien emitió una opinión limpia con fecha 15 de marzo de 2023. 

 

Responsabilidades de la Administración en relación con los estados financieros. 

  



45 

 

 

 

La Administración del Círculo Militar es responsable de la preparación y presentación fiel de 

los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) y del control interno que la Administración considere 

necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección 

material, debido a fraude o error.  

 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 

capacidad de la Corporación de continuar en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el 

principio contable de negocio en marcha, excepto si la Administración tiene intención de 

liquidar la Corporación o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  

 

La Administración es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de 

la Corporación.  

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados 

financieros  

 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 

su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 

seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA 

siempre detecte un error material cuando exista. 

 

Los errores pueden surgir debido a fraude o error y se consideran materiales si, 

individualmente o de forma conjunta, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  

 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

auditoría. También:  

 

• Identificamos y valoramos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 

a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para 

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material 

debido a fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que 

el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 

intencionadamente erróneas o la vulneración del control interno.  

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y 

no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad. 

  

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

 

• Concluimos sobre la utilización adecuada del principio de negocio en marcha por parte de 

la Administración y basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, determinamos si 

existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 

pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Corporación para continuar 

como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere 

que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 

información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 

que expresemos una opinión modificada.  
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Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 

nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa 

de que la Corporación deje de ser una empresa en funcionamiento.  

 

• Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluida la información revelada y si los estados financieros representan las transacciones y 

eventos de un modo que logren una presentación razonable.  

 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Corporación, entre otras 

cuestiones, el alcance y el momento de ejecución de la auditoría planificada y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 

que identificamos en el transcurso de la auditoría.  

 

Proporcionamos a los responsables de la Administración de la Corporación una declaración 

de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la 

independencia y hemos comunicado acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de 

las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar a nuestra independencia y, 

en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

 

Adicionalmente, se ah emitido opiniones respecto a la GUAFE y también al informe 

tributario que ninguno de los dos casos tiene información negativa.”. 

 

Hasta aquí el informe. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco pide que se presente un informe de auditoría conciso. 

 

El señor Dr. Cristian Valenzuela señala que la responsabilidad de la auditoria es 

emitir su opinión, todo lo relacionado al proceso de revisión y observaciones 

encontradas, están en manos de la administración que es la encargada de informar 

a los socios.   

 

El señor Bgrl. Fabián Maya señala que la Asamblea necesita saber que 

recomendaciones emitió la auditoria al Directorio, además de informar si se 

cumplieron las recomendaciones de la anterior auditoria. 

 

El señor Grab. Jorge Salinas solicita que por ser un punto de interés, se debe dar 

lectura a las recomendaciones. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco solicita se de lectura a las conclusiones y 

recomendaciones del informe de auditoría.  

 

El señor auditor procede a leer el índice de las observaciones encontradas: 

 

- “Observaciones de control interno  

 

Política de capitalización activos fijos. 

Automatización de procesos. 

Cuentas con signo contrario a su naturaleza. 

Cuentas por cobrar. 

Toma Física de inventarios. 

Impuestos. 

 

- Observaciones de carácter contable y financiero 
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Cuentas y otras cuentas por cobrar. 

Ayudas económicas socios. 

Inventarios. 

Propiedades y equipos. 

Cuentas por pagar. 

Obligaciones sociales – nómina. 

Fondo de ayuda por fallecimiento. 

Jubilación patronal y desahucio. 

Patrimonio. 

Ingresos. 

Revisión del Estatuto y Reglamento al Estatuto de la C. Círculo Militar. 

Sistema Latinium. 

 

- Seguimiento de observaciones del auditor anterior. 

 

Obligaciones por pagar impuesto predial urbano. 

Actas de la Comisión de Ética y Transparencia. 

Deuda al fondo de ayuda por fallecimiento. 

Contratación parque lineal Barbacoa. 

Cuotas de ingreso. 

Estatuto. 

Responsables de la gestión administrativa, operativa y financiera. 

Funciones de la Dirección Financiera. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco señala que todos los socios están conscientes de que 

todo está manejado transparentemente, pero pide se informe una ampliación sobre 

el caso Barbacoa. 

 

El señor Crnl. Germán Páez señala que como es información de interés para todos 

los socios, sugiere que el documento sea publicado en la página web a fin de poder 

analizarlo y si existe alguna inquietud se transmita al Directorio. 

 

El señor Presidente señala que si algún señor socio requiere información más 

concreta, puede acercarse a las oficinas para ser atendido. 

 

El señor auditor procede a leer la parte correspondiente al caso Barbacoa. 

 
“3.4. Contratación parque lineal Barbacoa  
 
Antecedente  
 

En lo referente al proceso de contratación de la obra parque lineal barbacoa realizada en la 
sucursal Círculo Militar de Guayaquil se procedió a contratar una auditoría técnica 
especializada para verificar si la compañía PLUSCONTIC S.A. participó en el proceso de 
contratación sin estar incurso en alguna de las inhabilidades detalladas en la página 14 de 

los términos de referencia específicamente en el numeral 3) que dice: los miembros del 
Directorio de la Corporación Círculo Militar así como los cónyuges o parientes dentro del 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los funcionarios y servidores 

indicados en este numeral.  
 
Confirmando que está inhabilitado para participar en el proceso de contratación debido a 
que el señor Torres Armendáriz Bolívar Alberto quien actualmente es miembro del Directorio 
y Presidente de PLUSCONTIC S.A. y su esposa Castillo Marín María Florencia es dueña del 
50% de dicha Compañía. Con lo antes de expuesto la Asamblea resolverá las acciones 
correctivas que el caso amerite tal como se enuncia el artículo 63 del reglamento del 

Estatuto.  
 
Observaciones  
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a. De acuerdo con el instructivo No. 2021-001 - CCírculo Militar-GG se delegó a la 

Comisión Técnica de Contrataciones para la verificación de las inhabilidades no siguió el 

debido proceso de verificación societaria del oferente. 

 

b. El plazo de ejecución de la obra de acuerdo al contrato es de 45 días contados desde la 

fecha de la firma del contrato el 21 de julio de 2022 y la entrega del anticipo fue el 11 

de agosto de 2022, fecha de entrega final de la obra sería el 17 de octubre de 2022, no 

se ha podido hacer la acta de entrega recepción de la obra por no estar a entera 

satisfacción del contratante ya que no se cumplió con la verificación de la calidad del 

hormigón en los diferentes elementos como son los plintos, la zapata de cimentación, el 

muro y la loza del piso de acuerdo al informe presentado por el Ing. Diego Rivera 

fiscalizador de la obra.  

 

Recomendaciones  

 

a. El Directorio y Gerencia General debió exigir a la Comisión Técnica de Contrataciones 

cumplir con el instructivo No. 2021-001 - CCírculo Militar-GG. 

 

b. Mientras no se realice el acta de entrega recepción se mantendrá la garantía del 100% 

del anticipo además de una multa por retardo equivalente al I por mil del monto total 

del contrato por cada día de retardo y por un máximo del 5% del valor de este y no se 

entregará el 30% restante que es US$ 11,114.04 más IVA como está establecido en el 

contrato. Las causas legales le permiten a la institución seguir acciones legales que en 

derecho corresponda.  

 

Comentarios de la Gerencia  

 

Se continúa con el proceso legal pertinente, recordando que el responsable del contrato no 

es la comisión técnica de contrataciones, sino el nombrado como Administrador de 

Contrato.”. 

 

Hasta aquí el informe. 

 

El señor Presidente informa que el señor Crnl. Bolívar Torres fue sancionado por la 

Comisión de Ética y Transparencia, el mismo que por salud presentó su renuncia, y 

el Jefe Administrativo de la sucursal Guayaquil como administrador del contrato fue 

separado de sus funciones, ahora se está en el trabajo de recuperar los USD 

28.000 que le corresponden a entidad. 

 

El señor Mayo. Richad Espín señala que una cosa es sanción disciplinaria por parte 

del Círculo Militar contra el socio infractor, pero esos son recursos de todos los 

socios y existe la responsabilidad de todos los que manejaron el contrato, por lo 

que desde ya se debe seguir una acción legal y no cerrarse este caso bajo ningún 

aspecto. 

 

El señor Presidente indica que esta causa se encuentra este momento en el 

arbitraje y una vez que se tenga cualquier solución se informará a la Asamblea, el 

Directorio no va a permitir que esos dineros se pierdan. 

 

La Asamblea toma conocimiento del Informe de Auditoría a los Estados Financieros 

del año 2023, presentada por el Dr. Cristian Valenzuela, representante de la 

Compañía AUDITSOLVER; de ser el caso los socios interesados deberán acercarse a 

los estamentos institucionales a solicitar información que estimen necesaria. 
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7.- CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DE 

LA COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES; RESOLUCIÓN DE LA 

ASAMBLEA, DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO. 

 

El señor Secretario Jurídico da lectura a la comunicación presentada por el señor 

CRNL. (SP) Jorge salinas presentando su renuncia a la comisión especial de 

elecciones. 

 
 

Una vez que se dio lectura la renuncia presentada, por unanimidad de los 

miembros asistentes, se acepta la misma. 

 

El señor Presidente solicita a la sala, mocionar nombres de oficiales que integren la 

Comisión Especial de Elecciones. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco mociona al señor Crnl. Julio Pacheco, el mismo que se 

excusa de participar.  

 

El señor Mayo. Richad Espín, mociona al señor Crnl. Ramiro Andrade el mismo que 

se excusó de participar. 

 

El señor Crnl. Julio Pacheco mociona al señor Crnl. Pablo Carrera, el mismo que no 

acepta la participación. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco mociona al señor Crnl. Ramiro Ruiz, quien acepta 

conformar la Comisión Especial de Elecciones. 
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Acto seguido el señor Presidente procede a posesionar al señor Crnl. Ramiro Ruiz 

como nuevo miembro de la Comisión Especial de Elecciones.  

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento de la renuncia presentada 

por el señor CRNL. (SP) Jorge Salinas, como miembro de la Comisión Especial de 

Elecciones, este Organismo por unanimidad de los socios asistentes RESUELVE, 

aceptar la referida renuncia y designar al señor CRNL. (SP) Miguel Ramiro Ruiz 

Espinoza, como nuevo miembro de la Comisión Especial de Elecciones, quien fue 

debidamente posesionado en su cargo.  

 

8.- CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO 

DEL TRIBUNAL DE APELACIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, 

DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO. 

 

Por Secretaría se da lectura a la comunicación remitida por el señor Crnl. Juan 

Osorio, sobre su designación como miembro del Tribunal de Apelaciones. 

 

 
 

Una vez que se dio lectura la renuncia presentada, por el señor Crnl. Juan Osorio, 

por unanimidad de los miembros asistentes, se acepta la misma. 

 

El señor Crnl. Julio Pacheco mociona que para este Tribunal, se nombre a un socio 

residente en la ciudad de Guayaquil o Cuenca. 

 

El señor Presidente manifiesta que debe ser un socio que resida en la ciudad de 

Quito. 

 

El señor Crnl. Pablo Carrera mociona al señor Cpnv. Víctor Vinueza, quien acepta 

conformar l Tribunal de Apelaciones.  

 

Acto seguido el señor Presidente procede a posesionar al señor Cpnv. Víctor 

Vinueza como nuevo miembro del Tribunal de Apelaciones. 
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Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento de la renuncia presentada 

por el señor CRNL. (SP) Juan Osorio, como miembro del Tribunal de Apelaciones, 

este Organismo por unanimidad de los socios asistentes RESUELVE, aceptar la 

citada renuncia y designar al señor CPNV. (SP) Víctor Ramiro Vinueza Viteri, como 

nuevo miembro del Tribunal de Apelaciones, quien fue debidamente posesionado 

en su cargo. 

 

9.- CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES; 

 

El señor Dr. Mario Freire, Secretario Jurídico de la entidad, indica que el Directorio 

ha elaborado una propuesta de Reglamento de Ayudas Sociales, propuesta que ha 

sido aprobada por el Directorio, que cuenta con el sustento en lo previsto en el 

artículo 247 del Reglamento General al Estatuto que señala que, las ayudas serán 

reguladas por el Reglamento de Ayudas Sociales el que obligatoriamente deberá 

ser aprobado o reformado por la Asamblea General, adicionalmente existe  la 

resolución de la Asamblea General de Delegados en el año 2009, que estableció 

que el valor del FAF se incrementa a USD 18.000 y la Ayuda Exequial se mantiene 

en USD 2.000, como tercer antecedente consta la resolución adoptada por la 

Asamblea General del 31 de marzo de 2023, que dispuso que el Directorio del 

Círculo Militar contratará un estudio actuarial y en base a esta información y otros 

factores se realizará un estudio para que el FAF sea sustentable y sostenible por 

15 años, estudio que será aprobado en la próxima Asamblea, como así aconteció. 

 

 A continuación, se realiza la presentación del referido reglamento: 

 

REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES 
 
El Directorio del Círculo Militar, CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme a lo previsto en el artículo 4 del Estatuto del Círculo Militar, la finalidad de la 
institución es fortalecer los lazos de amistad, solidaridad, camaradería, respeto, cortesía y 
sentido de pertenencia de sus socios, dependientes e invitados;  
 
Que, los objetivos del Círculo Militar en base al artículo 5 del mismo Cuerpo normativo, son 
generar ambientes que brinden servicios recreacionales, sociales, deportivos, culturales, de 

hospitalidad, a fin de que sea un lugar preferencial donde el socio y sus dependientes se 
sientan acogidos y con satisfacción del servicio prestado;  
 
Que, el Fondo de Ayuda por Fallecimiento, desde el inicio de la vida institucional del Círculo 
Militar, fue creado con el fin de apoyar solidariamente a los beneficiarios, de los señores 
socios del Círculo Militar que fallecieren;  

 
Que, para lograr la sostenibilidad financiera del Fondo de Ayuda por Fallecimiento, la 
Asamblea General Extraordinaria de 31 de julio de 2023, RESOLVIÓ se eliminen las Ayudas 

por fallecimiento de cónyuge y anticipos de ayuda en vida; y, que el Fondo de Ayuda por 
Fallecimiento, sea destinado únicamente para el fin que fue creado; 
 
Que, en Asamblea General de 30 de enero de 2009, los señores socios del Círculo Militar 

resolvieron “El valor de la póliza se incrementa a $ 18.000 dólares; la ayuda exequial se 
mantiene en $ 2.000 dólares.” 
 
Que, es necesario normar los parámetros para la concesión de las Ayudas Sociales de la 
organización, RESUELVE:  
 
Emitir el siguiente Reglamento de Ayudas Sociales del Círculo Militar.  
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TÍTULO I 
 

GENERALIDADES 

 
Art. 1.   Para fines de este Reglamento, se entiende como Ayuda Social a la asistencia 

económica que presta el Círculo Militar a los beneficiarios señalados por los 
socios. 

 
Art.2. Para el otorgamiento de las Ayudas Sociales (FAS), se contará con el Fondo de 

Ayuda por Fallecimiento y el Fondo de Ayuda Exequial, los mismos que se 
financiarán con un porcentaje determinado por el Directorio de la cuota ordinaria 
de los socios y con las cuotas extraordinarias que para este efecto decidiere la 
Asamblea General. 

 
Art. 3.  El FAS será administrado por el Círculo Militar en forma separada de los gastos de 

operación, y su estado de situación financiera se dará a conocer anualmente en 
sesión de Asamblea General. 

 
Art. 4.  Las ayudas sociales se proporcionarán directamente a los beneficiarios del socio, 

considerando que en ningún caso se entregarán hasta que sean cubiertos los 

valores de aportaciones y los que adeuden en cualquier centro de costo, al 
momento que se suscite el fallecimiento del Socio. 

 
 Beneficiario es toda persona que haya sido designada como tal por el socio, quien 

podrá cambiar dicha designación cuando lo creyere conveniente. En el caso de 
que uno o más de los beneficiarios hayan fallecido, el valor que les correspondía 
acrecerá a los beneficiarios sobrevivientes. 

 
 Cuando en el Certificado de Ayuda por Fallecimiento, no se hubiere designado 

beneficiarios, el valor de la misma la recibirán los derechohabientes, de la 
siguiente manera: 

 

1. Para socios casados a sus dependientes directos: Cónyuge vivo o persona 
con la que haya mantenido unión de hecho legalmente reconocida 

viva, el 50%; hijos vivos el 50% dividido equitativamente entre ellos. 
 

2. Socios solteros con hijos: Éstos serán beneficiarios del 100% del Fondo de 
Ayuda por Fallecimiento. 

 

3. Socios solteros sin hijos: Padre y Madre vivos, 50% a cada uno; de 
haber fallecido uno de ellos se otorgará al progenitor supérstite el 
monto total.  

 
En el caso de que el socio haya designado beneficiarios, y al momento de su 
fallecimiento todos los beneficiarios hayan muerto, se entenderá que estos nunca 
fueron designados, y consecuentemente para el otorgamiento de los valores que 

correspondan se observarán las normas contenidas en los numerales anteriores 
de este artículo. 

  
Art. 5.     A fin de verificar la sostenibilidad y sustentabilidad del FAS, se contratará un 

Estudio Actuarial cuando lo disponga la Asamblea General, a pedido del 
Directorio. 

 

Art. 6.   Para la asignación de recursos económicos a fin de atender la ayuda social, se 
tomará en cuenta la disponibilidad y liquidez del FAS, la misma que será 
elaborada en el mes de octubre cuando se realice la presupuestación para el 
siguiente año. 

 
Art. 7.   En caso de que las obligaciones con cargo al FAS, excedan las disponibilidades 

económicas, el Directorio reprogramará su pago. 
 
Art.8.   El valor de del FAS, es inembargable y su certificado no es negociable. 
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TITULO II 

 
CAPITULO I 

 

AYUDA POR FALLECIMIENTO 
 
Art. 9.  Constituye la asistencia económica que se entrega a los beneficiarios 

designados por el socio y constantes en el registro institucional. 

 
Art. 10. El socio deberá acercarse a las instalaciones del Círculo Militar, para designar sus 

beneficiarios en el registro institucional y firmar el certificado donde establezca 
los beneficiarios del FAF y de ser el caso fijar los porcentajes correspondientes, 
de no fijarlos, los valores que sean entregables se dividirán en partes iguales 
entre quienes tengan derecho, el referido certificado, luego de ser debidamente 

legalizado, será entregado al socio. 
 
Art. 11.  El plazo de prescripción de la acción de reclamo de esta ayuda será de dos años, 

contado desde la fecha del fallecimiento del socio, y de prescribir el plazo, este 
valor pasará al FAS. 

 

Art. 12.  Todo reclamo o impugnación a la negación total o parcial de un pedido de Ayuda 

por Fallecimiento, deberá ser dirigido y resuelto en única y definitiva instancia por 
el Directorio, dentro del plazo de 30 días. 

 
Art. 13.  Para recibir la Ayuda por Fallecimiento, el/los beneficiarios a más de cumplir lo 

determinado en el artículo 4, presentarán a la Gerencia General para la 
liquidación y entrega los siguientes documentos: 

 

a. Solicitud dirigida al Gerente General solicitando la Ayuda por fallecimiento, 
en la que se debe detallar los beneficiarios. 

b. Copia del acta de defunción del socio.  
   c.  Los documentos habilitantes correspondientes para cada caso. 

 
Art. 14.  La Gerencia General dispondrá cumplir el siguiente procedimiento: 

 

a. Verificar que el socio no mantenga deudas de ninguna naturaleza con el 

Círculo Militar. 
b. Verificar que la documentación presentada por el/los beneficiarios este 

correcta y cumpla lo referente al artículo 4 de este Reglamento. 
c. Requerir el informe financiero con los saldos de los adelantos recibidos por 

el socio y la certificación de fondos. 
d. Requerir el informe Jurídico. 

e. Disponer el pago a la Dirección Financiera; y 
f. Poner en conocimiento del Directorio, mensualmente, las ayudas 

entregadas. 
 

Art. 15.   Los beneficiarios, registrados en el Círculo Militar, tendrán derecho a recibir la 
totalidad de la Ayuda por Fallecimiento, siempre y cuando el socio fallecido haya 
presentado su solicitud de ingresar al Círculo Militar, al obtener el alta como 

oficial en servicio activo de las Fuerzas Armadas.  
 

Art. 16.  Los oficiales que se hicieran socios con fecha posterior a la fecha de alta como 
oficial en servicio activo de las Fuerzas Armadas o reingresen se aplicará la tabla 
de conversión vigente a los beneficiarios, de acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 

 

a. Si fallece el socio hasta cumplir 48 aportaciones, recibirán únicamente la 
Ayuda para solventar los gastos exequiales inmediatos.  

b. A partir de que el socio haya cumplido 49 aportaciones se aplicará la 
siguiente fórmula:  
 
Valor a recibir como FAF es igual a la suma del valor a recibir como Ayuda 

para solventar los gastos exequiales inmediatos más el producto del 
Coeficiente del Fondo por la totalidad del FAF. 
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FAF =Ayuda para Solventar Gastos Exequiales + (COEF*FAF) 

 
c. La tabla de valores a recibir como parte del FAF, está determinada en el 

Anexo “A” de este reglamento. 

 
Art. 17.  En caso de que uno o más de los beneficiarios o derechohabientes, tenga 

residencia en el exterior y no pueda realizar los trámites personalmente, podrá 
autorizar a una tercera persona la gestión respectiva, mediante un Poder General 

o Especial debidamente legalizado y vigente. 
 

CAPITULO II 
 

AYUDA EXEQUIAL 
 

Art. 18. Lo correspondiente al valor de Ayuda Exequial será entregado únicamente a los 
beneficiarios o derechohabientes conforme al artículo 4 de este Reglamento, para 
lo cual deberán presentar la correspondiente factura de gastos exequiales, en la 
que conste el nombre de uno de los beneficiarios o de derechohabientes según 
sea el caso.  

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: El Círculo Militar dispondrá de la base de datos que contenga el número de 
cuotas mensuales que han aportado los socios.  
 
SEGUNDA: Los pagos correspondientes al FAF y a la Ayuda Exequial serán requeridos en un 
solo pedido. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Deróguense el Reglamento de la Ayuda por Fallecimiento para los Socios del Círculo Militar 
de 11 de agosto de 2009; la Norma Sustitutiva para Otorgamiento de la “Ayuda en Vida” de 
06 de octubre de 2021; la Reforma a la Norma Sustitutiva para Otorgamiento de la “Ayuda 

en Vida” como Anticipo del Fondo de Ayuda por Fallecimiento de 15 de febrero de 2022; y, 

toda norma de igual o menor jerarquía, que para el efecto y objeto de este reglamento, 
hayan sido emitidas con anterioridad. 
 

ANEXO “A” 
TABLA DE PAGO DEL FONDO DE AYUDA POR FALLECIMIENTO 

 

AYUDA EXEQUIAL:    USD. 2.000,00  
AYUDA POR FALLECIMIENTO:  USD. 18.000,00 
 

Hasta aquí la presentación. 

 

El señor Bgrl. Fabián Maya manifiesta qué pasaría si es que los familiares de los 

socios no tienen la factura de los gastos exequiales. 

 

El señor Secretario Jurídico señala que en este momento, está establecido que para 

cancelar esos gastos exequiales, los deudos tienen que obligatoriamente presentar 

la correspondiente factura 

 

El señor Crnl. Gorkof Gómez manifiesta que no es indispensable que se presente 

dicha factura, ya que es el dinero de aportaciones de los socios el que se va a 

devolver a los beneficiarios 

 

El señor secretario jurídico manifiesta que se ha venido actuando así ya que se 

debe demostrar que se ha incurrido en el pago de esos gastos. 
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El señor Crnl. Jorge Mosquera considera que las inquietudes presentadas son 

válidas, sin embargo, se debe tomar en cuenta que el Círculo Militar es una entidad 

sin fines de lucro, por lo tanto, no se cuenta con utilidades y los excedentes 

generados se revierten a la misma institución. 

El señor Grab. Nairo Velasco manifiesta que la partida de defunción 

automáticamente le da derecho a recibir los USD 18.000 del FAF y los USD 2.000 

de la ayuda Exequial. 

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel manifiesta que esta propuesta debe ser socializada ya 

que le causa muchas dudas por ejemplo el artículo 15 no le entiende bien, se debe 

analizar y socializando a través de la página web para que en una próxima 

Asamblea se lo apruebe, además de que le ha causado una grata impresión el 

trabajo de la Comisión de Ética y Transparencia por lo que expresa las 

felicitaciones a la misma, solicita no aprobar este momento el proyecto de 

Reglamento. 

 

El señor Crnl. Patricio Novoa indica que el espíritu de pedir la factura es para dar 

inicio al trámite del pago del valor total del FAF. 

 

El señor Crnl. Jorge Suárez manifiesta que el reglamento debe ser analizado con 

más profundidad, y si este momento se lo aprueba, se va a tener que quedar tal 

como se encuentra, a pesar de que se tiene ciertas inquietudes, por lo que 

mociona que este reglamento antes de ser aprobado, sea socializado y analizado 

además desearía que se conforme una comisión de socios que entiendan bien este 

proyecto, destacando que la tabla que consta como anexo, puede ser analizada y 

mejorada. 

 

La moción del señor Crnl.  Jorge Suárez recibe apoyo. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco mociona que se apruebe el proyecto de Reglamento y 

que con la partida de defunción se cancelen los respectivos valores de la ayuda 

social. 

 

La moción recibe apoyo. 

 

El señor Presidente dispone a Secretaría someta a votación las mociones 

presentadas.  

 

El señor Crnl. Patricio Novoa indica, inicialmente que se cancelaba el valor de USD 

2.000 de la ayuda exequial, ya que existen muchas personas que ni siquiera tienen 

para cubrir el velorio, es por eso que él propuso que se inicie el trámite con la 

partida de defunción hasta que los familiares del socio fallecido presenten el resto 

de documentación. 

 

El señor Secretario Jurídico informa que una vez sometida a votación las mociones 

formuladas se obtienen los siguientes resultados, por la moción del señor Crnl. 

Jorge Suárez: 21 votos y por la emoción del señor Grab. Nairo Velasco se obtienen 

37 votos. 

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento de la propuesta del 

Reglamento de Ayudas Sociales presentada por el Directorio, este Organismo por 
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mayoría de los socios asistentes RESUELVE, aprobar el mismo en su contenido, 

debiendo incluirse posteriormente modificaciones al mismo en el sentido de que 

con la sola presentación del acta de defunción, se proceda a la concesión de los 

valores correspondientes al Fondo de Ayuda por Fallecimiento y Ayuda Exequial, a 

los beneficiarios señalados en los registros institucionales. 

 

10.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA 

COMISIÓN DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA; 

 

El señor Crnl. José Núñez, Presidente de la Comisión de Ética y Transparencia 

indica que esta Comisión, tiene dos funciones sustanciales, la primera es control 

del gestión administrativa y financiera del Círculo Militar, las mismas que se han 

ido desarrollando durante estos años y la segunda función es recibir denuncias 

fundamentas, motivadas, disciplinarias de socios e invitados, que sobre la base del 

Reglamento de Convivencia, se desarrolla el debido proceso. Presenta los 

resultados del año 2023 en cuanto a los procesos disciplinarios, el informe de la 

gestión financiera del 2023; y el plan estratégico desarrollo institucional.    

 

PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

• Se desarrollaron 4 procesos disciplinarios, recomendando a la Presidencia del 

Directorio la sanción, uno de ellos no fue tramitada al anterior del Directorio y 

las otras tres recomendaciones fueron consideradas y ejecutadas, si algún socio 

requiere información detallada, esta debe ser solicitada. La Comisión de Ética y 

Transparencia recibe denuncias y en función del debido proceso se debe 

dilucidar cuando los denunciados no presentan descargos, señalando que las 

decisiones tomadas por la Comisión de Ética y Transparencia se las hace en 

consenso y unánime por parte de los 5 miembros de esta Comisión. 

 

A continuación el señor Grab. Jorge Salinas presenta el INFORME SOBRE LA 

SITUACIÓN ECONÓMICA 2023 

 

“ANÁLISIS Y RECOMENDACIONES 

1.- Estados Financieros 

      a) Auditorias 

 

Comentario 

 

De Acuerdo a seguimiento del Círculo Militar De las 29 Recomendaciones de la Auditoría 

Externa anterior: Seis están con un  cumplimiento del 70% al 90% que serán completadas 

en el presente año una vez que se actualice el sistema informático financiero, y 22 están 

totalmente cumplidas al 100%. 

 

De acuerdo al seguimiento de la Auditora Auditsolrver de las 34 Recomendaciones de la 

Auditoría Externa Anterior: 12 están subsanadas, 9 no están subsanadas, 9 no Aplica, 4 

están parcialmente subsanadas. 
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RECOMENDACIONES  

 

• Que en los nuevos contratos de auditoría externa conste la obligación de presentar: un 

borrador de informe de auditoría y un informe definitivo del mismo, al Directorio, Comisión 

de Ética y Transparencia, Gerente General, y Director Financiero. 

 

• Que el Directorio a través de la Gerencia General realice el concurso de Empresas de 

Auditoría Externa, y presente la terna finalista a la Comisión de Ética y Transparencia, para 

que analice y determine la empresa ganadora, la misma que será puesta a consideración de 

la Asamblea para su ratificación. La Empresa Auditora ganadora trabajará en el Círculo 

Militar por un tiempo de 3 a 5 años seguidos 

 

El señor Gerente manifiesta que sobre esta sugerencia, al someterla a votación, 

prácticamente se estaría dudando de la administración que tiene el Círculo Militar, 

desde el nivel ejecutivo existe un Gerente, un Director Financiero y un Secretario 

Jurídico y si ellos son parte de la comisión no se tiene ningún problema, sí la 

Comisión de Ética y Transparencia quiere ser parte de la Comisión no tienen 

ningún problema, pero no se puede inmiscuir dentro del nivel ejecutivo de la 

entidad. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco señala que el criterio del Gerente es personal, sin 

embargo la Asamblea ha nombrado a la Comisión de Ética y Transparencia, por lo 

que la propuesta del señor Grad. Jorge Salinas, debe ser decidida por la Asamblea, 

no es que se está pasando de la administración ni del Directorio, el pedido le 

parece muy coherente y apoya este pedido. 

 

El señor Crnl. Jaime Serpa indica que la posibilidad del tiempo para el cual sea 

designado la auditoria de 3 a 5 años, señala que por experiencia tiene 

conocimiento de que las auditorías externas han censurado ese periodo de tiempo, 

ventajosamente la ética de las personas ha logrado llegar al fondo del problema, 

recomienda que no sean 5 años. 

 

El señor Cpfg. Álvaro Diaz indica que el tiempo fijado por la Comisión de Ética y 

Transparencia es demasiado tiempo ya que siempre deben ser empresas diferentes 

ya que da lugar a que se manoseen los estados financieros; existe un 

procedimiento y estos no se pueden violar, además de que la Asamblea apruebe la 

contratación por 5 años no es recomendable, lo más lógico es que dos o tres 

miembros de la Comisión de Ética y Transparencia participen en la selección del 

auditor.   

 

El señor Crnl. Segundo Martínez señala que las prácticas de examen de auditoria 

se rigen a las normas internacionales de auditoría, la responsabilidad de cumplir 

las recomendaciones es de la administración; en cuanto al tiempo, es muy extenso 

de 3 a 5 años, considera la contratación máxima para 2 años. 

 

El señor Crnl. José Núñez manifiesta que la Comisión de Ética y Transparencia fue 

nombrada por la Asamblea, se han tenido problemas, pero se está en un proceso 

de aprendizaje de todos, ahora la Comisión de Ética y Transparencia está 

proponiendo esto y se ha canalizado a través de la Comisión de Reformas al 

Estatuto, esta recomendación para que sea 3 o 5 años la sabrá tomar en 

consideración la Asamblea para aprobarla o no.  
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El señor Crnl. Pablo Carrera indica que la visión de la Comisión de Ética y 

Transparencia debe ser materializada por la Comisión de Reformas al Estatuto y 

mínimo debe ser 2 años el período de trabajo de la auditoria, eleva su propuesta a 

moción. 

 

El señor Grab. Jorge Salinas señala que esto es común en todas las organizaciones.  

 

El señor Presidente indica que si no está escrito, esa recomendación debe 

trasladarse a la comisión de reformas. 

 

b.- Recomendación de Auditoria Anterior “Examen Especial al Fondo de Ayuda de 
Fallecimiento”  
 
• Resolución de la Asamblea Extraordinaria del 13 de marzo del 2023. “Se ratifica lo actuado 
por la Asamblea  General Extraordinaria virtual, celebrada el martes 29 de diciembre de 
2020, en la que se señala que los USD 606.365,00 (SEIS CIENTOS SEIS MIL TRES CIENTOS 

SESENTA Y CINCO  00/00 DÓLARES ), sean incrementados al patrimonio de la Corporación; 

y, dicha resolución ha causado estado y es inapelable, por así preverlo los Artículos 38 de 
Estatuto del Círculo Militar y 81 del Reglamento General al mismo, quedando legitimado en 
forma definitiva los antes resuelto.” 
 
• Art. 177 del Reglamento General al Estatuto.” Los recursos económicos del Círculo Militar 
serán administrados mediante una contabilidad centralizada, la que tendrá dos fondos: uno 

para la operación y otro para Ayudas Sociales, que se manejarán separadamente, lo que 
implica que no se podrá tomar dineros de un fondo para el otro. 
 
• Violación del reglamento: la Resolución señala que los USD 606.365,00 (SEIS CIENTOS 
SEIS MIL TRES CIENTOS SESENTA Y CINCO  00/00 DÓLARES) FONDO DE AYUDAS 
SOCIALES, sean incrementados al patrimonio FONDO DE OPERACIÓN. Está resolviendo que 
se tome dineros de un fondo para el otro. 

 

• Queda demostrado que, se cometió un atentado ético, tácito y expreso, al violar el Art. 
177. Del Reglamento General al Estatuto. 
 
• PUNTO DE ENSEÑANZA: Todas las resoluciones y con mayor razón las de las Asambleas 
deben respetar los Estatutos y Reglamentos del Círculo Militar. 
 

El señor Presidente recuerda que sobre el FAF ya fue definido en dos Asambleas y ha 
causado estado y nunca más los Directorios del Círculo Militar tocarán recursos de este 
fondo. 
 
2.-Situación legal de la Ayuda en Vida 
 

Las Recomendaciones del estudio Actuarial aprobados en la Asamblea Extraordinaria del 31 
de Julio de 2023, se puso en práctica en Julio de 2023 que dispone entre otras la Abolición 
de la Ayuda en Vida. 
 

• Comentario 
 
Están ejecutándose ilegalmente: 

 
El Reglamento de ayuda de fallecimiento aprobado el 11 de agosto del 2009 art. 4. Y Las 
normas de Ayuda en Vida aprobadas por el Directorio con fecha 30 de octubre del 2020 no 
han sido derogadas expresamente.  
 
• Recomendación 
 

El Directorio deberá: Derogar expresa e inmediatamente: Art.4 del Reglamento de ayuda de 
fallecimiento y las Normas de Ayuda en Vida. 
 
3.-Control del Fondo de Ayuda de Fallecimiento 
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La cuenta del Fondo de Ayuda por Fallecimiento está incrementándose mensualmente, y 
muy pronto serán valores importantes que llamarán la atención.  
 

CAPITULO II DE LAS COMISIONES DEL DIRECTORIO:  
 
Art. 58.- Son órganos de asesoramiento y trabajo del Directorio, que las designa para 
optimizar su funcionamiento. 

 
• a.- Permanentes; y, 
• B.-Especiales 
 
Art. 59.- Las comisiones permanentes brindan apoyo, asesoramiento, coordinación y control 
para cumplir el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo Anual. 

 
Art. 60.-Constituyen Comisiones Permanentes: 
             a.- Comisión Administrativa; y, b.- Comisión Económica 
 
Art. 61.- Las Comisiones Especiales, se constituyen temporalmente para brindar apoyo y 
asesoramiento específico. Se puede observar que el Directorio está orientada a administrar 

el Fondo Operativo, y ningún ente directivo está dedicado a 

administrar el Fondo de Ayuda de Fallecimiento. 
 
Por lo tanto, es necesario crear una Comisión permanente Fondo de Ayuda de Fallecimiento 
para que controle, administre y valide los estudios actuariales del fondo: “Comisión 
Administrativa y Económica del fondo de Ayuda de Fallecimiento”. 
 
Recomendaciones 

 
En las reformas al Estatuto se incorporará una, Comisión Fondo de Ayuda de Fallecimiento 
Art. 60 literal  c.- Comisión Administrativa y Económica del Fondo de 
Ayuda de Fallecimiento Hasta que se aprueben las reformas estatutarias, el Directorio 
deberá conformar urgente una “Comisión Especial Fondo de Ayuda de Fallecimiento.”. 

 

El señor Presidente señala que existe la Comisión Económica del Directorio, la 

misma que está hecho cargo del aspecto numérico y del FAF, la misma que está 

funcionando muy bien; se puede ampliar la Comisión con la participación de 

miembros de la Comisión de Ética y Transparencia, todos saben que las comisiones 

permanentes son las que inician y terminan con el Directorio, las otras son 

comisiones temporales. 

 

A continuación, el señor Crnl. Jorge Suárez presenta el INFORME SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL EN EL AÑO 

2023, señalando que no existe ninguna crítica sobre el funcionamiento de este 

proceso, y el Directorio ha hecho un muy buen trabajo en el sentido del 

cumplimiento, sin embargo, desde el punto de vista teórico presenta lo siguiente: 

 

“ANTECEDENTES  
 
• El Plan Estratégico Institucional del Círculo Militar es el documento mediante el cual la 
Asamblea General de Socios decide y resuelve el futuro institucional y tiene la finalidad de 
que los Directorios, durante los períodos de vigencia, tengan un direccionamiento de 
cumplimiento obligatorio, a fin de evitar que se tomen decisiones que puedan ser 

controversiales, limitando a los directivos a ejecutar inversiones o actividades que no sean 
de conocimiento y aprobación de los socios. Por esta razón, el Planificación Estratégica 
Institucional 2019-2025 fue elaborado por el Directorio y aprobado por la Asamblea General 
de Socios de fecha 29 de diciembre de 2020, incluyendo el Plan Plurianual de Inversiones 
para el período en mención. 
 
DESARROLLO  
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• Realizado el análisis de la información proporcionada por el Gerente General del Círculo 

Militar sobre la ejecución del Planificación Estratégica Institucional en el año 2023, se 
pueden determinar los siguientes criterios: 
 

• Las metas propuestas para el año 2023 por el Directorio para cumplimiento del 
Planificación Estratégica Institucional tienen un promedio del 95%, lo que significa una muy 
buena gestión durante este año, especificando que algunos de los 13 objetivos, por haber 
sido ejecutados casi en su totalidad en años anteriores al 2023, únicamente han tenido que 

ser mantenidos y optimizados de acuerdo con las situaciones y necesidades del Círculo 
Militar. 
 
• En referencia al cumplimiento para el año 2023 del Plan Plurianual de Inversiones 
aprobado por la Asamblea General no fueron atendidas ni consideradas algunas de las 
actividades.  

 
• Este incumplimiento se sustenta en que el Directorio hizo una reformulación del Plan 
Plurianual de Inversiones, el que, sin aprobación de la Asamblea General, fue ejecutado en 
un 90%.  
 
• Sin embargo, en la reformulación existen proyectos valorados que no fueron planificados 

para el año 2023 y sin embargo fueron ejecutados. 

 
•Sobre este tema cabe resaltar que, si bien en la normativa vigente no se especifica que el 
Plan Plurianual de Inversiones puede ser reformulado, se debería entender que, si fue 
aprobado por la Asamblea General de Socios, para poder ejecutar la reformulación, ésta 
debía ser aprobada por este organismo. 
 
• Con referencia al Objetivo No. 11. “Racionalizar y focalizar las ayudas sociales para el 

socio, basado en un concepto de sustentabilidad y sostenibilidad del Círculo Militar”, se 
conoce que el actual Directorio ha elaborado una propuesta de Reglamento para las Ayudas 
Sociales. Se aplaude esta iniciativa que constituía una obligación impuesta en el Planificación 
Estratégica Institucional, acotando que para que sea probado por la Asamblea 
General, esta propuesta debe ser socializada y analizada en profundidad. 
 

 
 
CONCLUSIONES  
 

• El nivel de cumplimiento de los 13 objetivos del Planificación Estratégica Institucional por 
parte del Directorio para el año 2023 fue alcanzado en un 95%, aclarando que, por no 

existir en forma integral un sistema de evaluación, estos niveles de cumplimiento son 
asignados con un cierto grado de subjetividad. 
 
• El Plan Plurianual de Inversiones aprobado por la Asamblea General de Socios de fecha 29 
de diciembre de 2020 fue reformulado por el Directorio, pero no fue puesto en conocimiento 
ni aprobado por la Asamblea General. 
 

• Lo planificado en la reformulación del Plan Plurianual de Inversiones fue cumplido en un 
90%, debiendo acotar que algunos proyectos no fueron planificados pero si ejecutados. 
 
• Existe un a Propuesta de Reglamento de Ayudas sociales que, por la importancia que 
tiene, debe ser socializado y muy bien analizado. 
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• El promedio del porcentaje de cumplimiento del Planificación Estratégica Institucional 
2019-2025 se encuentra en forma general en un 80,12%. 
 

RECOMENDACIONES  
 
• Se genere una resolución, por parte de la Asamblea General de Socios, hasta que se 
reforme la norma vigente, para que el Plan Plurianual de Inversiones o su reformulación 

sean aprobados por la Asamblea General y se conviertan en un documento de estricto 
cumplimiento. 
 
• Que se disponga al Directorio actual elabore un documento sobre la situación actual de la 
Planificación Estratégica Institucional, que facilite al próximo Directorio la formulación el 
nuevo Planificación Estratégica Institucional. 

 
• Se nombre una Comisión Especial para el análisis de la propuesta de Reglamento de 

Ayudas Sociales”. 

 

El señor Mayo. Richad Espín está de acuerdo que todo vaya a una medición, y lo 

que falta aquí son los índices de medición de la calidad; le parece que los 

Directorios futuros deberán tener la confianza, ampliación y flexibilidad de adaptar 

conforme el Círculo Militar genere los ingresos y los gastos que se generen, pero la 

Planificación Estratégica Institucional no puede ser una camisa de fuerza, debe 

haber planificación pero reformando convenientemente el Estatuto y el próximo 

Directorio deberá presentar antes de cualquier elección, su planificación aunque 

sea una hoja de ruta, este momento no hay un sistema de que mida la gestión. 

 

El señor Crnl. Julio Pacheco manifiesta que la planificación estratégica fue 

presentada al inicio del periodo de este Directorio y fue aprobada por la Asamblea, 

además el Plan Plurianual es el que se va cumpliendo paulatinamente y 

reajustando conforme avance el período del Directorio. 

 

El señor Crnl. Jorge Suárez manifiesta que no se estaba refiriendo al Plan Anual de 

Actividades sino al Plan Plurianual de Actividades que esta concatenado con la 

Planificación Estratégica Institucional que es de 7 años y lo que se pretende es que 

la Asamblea apruebe cuál va a ser la proyección del Círculo Militar en estos 7 años, 

y el Directorio vaya cumpliendo ese plan en este período de tiempo, además los 

planes siempre son perfectibles, lo que se necesita es que quien aprobó el plan 

anterior, apruebe este nuevo plan. 

 

El señor Gerente aclara que dentro del Estatuto y del Reglamento General no 

consta la aprobación del Plan Plurianual de Inversiones, es de recordar que se tiene 

13 objetivos y solamente se está apuntando a las cuatro estrategias, y esto se 

convierte en una parte operativa, no se puede pedir en la Asamblea que cada año 

apruebe el plan plurianual.  

 

El señor Crnl. Jorge Mosquera indica que el Planificación Estratégica Institucional, 

no estuvo anclada al presupuesto de cada uno de los 13 objetivos, se calcularon 

con USD 7´0000000 los egresos y los ingresos y calcularon con USD 1´000.000, 

con eso no se puede hacer lo que estuvo previsto, es por eso que es el Directorio el 

que debe ir ejecutando en el camino. 

 

El señor Grab. Nairo Velasco mociona que se apruebe el informe presentado por la 

Comisión de Ética y Transparencia, moción que recibe el apoyo respectivo. 
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En conocimiento de los informes presentados por la Comisión de Ética y 

Transparencia, la Asamblea General por mayoría de los socios asistentes 

RESUELVE, aprobar los mismos e incluir las recomendaciones planteadas por la 

Asamblea. 

 

11.- APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE 

SESIÓN; 

 

Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento de las resoluciones 

adoptadas en la presente sesión permanente por unanimidad de los socios 

presentes RESUELVE, acoger las mismas en todo su contenido. 

 

Por secretaria se da lectura a las resoluciones adoptadas en la presente sesión. 

 

12. ASUNTOS VARIOS; 

 

El señor Crnl. Golkof Gómez señala que se debe cobrar las deudas, y de ser 

necesario, seguir una acción legal a todos los socios que hasta la presente fecha no 

han cancelado los valores que adeudan a la entidad; de igual manera, mediante 

una acción legal proceda a reclamar los valores correspondientes a la obra 

Barbacoa; además sobre la demanda que siguió el señor Crnl. Jaime dueñas contra 

los miembros del Directorio, si es que existe un pronunciamiento negativo a quien 

formuló esta demanda, debe haber una contra demanda contra el socio que haya 

puesto la misma, ya que no es fácil obtener recursos de los socios para pagar estos 

servicios; el Directorio debe ser muy ejecutivo y exponer todas las cosas a la 

Asamblea ya que hay ciertas cosas que no se deben exponer porque son 

engorrosas; además de que se debe evitar que las promesas de los candidatos a 

las próximas elecciones, estén en contra de lo que esta normado. 

 

El señor Presidente señala que el Estatuto nos rige, y sobre esto se actuará. 

 

El señor Mayo. Richad Espín señala que la directiva debe hacer un exhorto sobre 

las diferencias, enfrentamientos e imputaciones sin sentido y sin pruebas que 

afectan a muchos socios en servicio activo pasivo, por lo que evitar estos 

enfrentamientos es saludable para todos y este exhorto debe destacar el sentido 

para el cual fue creado el Círculo Militar. 

 

El señor Crnl. Jorge Pasquel solicita se haga una revisión de la página web a fin de 

que el Reglamento de Elecciones este en concordancia con el Cronograma y el 

Anexo “A”, ya que está colocado dos veces y esto causa confusión; así mismo hay 

socios preocupados por el proceso de elecciones, ya que se está a 14 días de 

presentar las candidaturas y no hay instructivo. 

 

El señor Presidente informa que el día de hoy la Comisión Especial de Elecciones, 

entregó el instructivo y será analizado por el Directorio a fin de darlo a conocer a 

los socios, tomando en cuenta que la Asamblea le ordenó cumplir con el Estatuto y 

el Reglamento General. 
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13.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Siendo las 22:00 horas del martes 02 de abril de 2024 se da por terminada la 

sesión de Asamblea General Ordinaria permanente del 28 de marzo de 2024 y no 

habiendo más puntos que tratar, el señor Presidente, declara concluida la 

Asamblea General Ordinaria de Socios. 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

SOCIOS, DEL 28 DE MARZO DE 2024 

  

1.-  DECLARATORIA DE SESIÓN PERMANENTE.- En virtud de la importancia 

y complejidad de los puntos a ser tratados en la presente Asamblea 

General, se declara la misma en sesión permanente, estableciéndose el 

período de duración de esta primera sesión hasta las 21:00 horas, debiendo 

reinstalarse la misma, el día martes 02 de abril de 2024 a las 14:00 horas. 

 

2.-  ORDEN DEL DÍA.- En conocimiento del Orden del Día, la Asamblea General 

por mayoría de los socios asistentes y a pedido de los señores socios 

RESUELVE, modificar el mismo, estableciéndose el siguiente nuevo orden:  

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

31 DE MARZO DE 2023, Y DE LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DEL 13 DE 
MARZO Y 31 DE JULIO DE 2023; 

2. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE ELECCIONES DEL 

CÍRCULO MILITAR:  
a) INFORME PRELIMINAR DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES. 
b) INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO JURÍDICO DEL CÍRCULO MILITAR, SOBRE 

LA PROPUESTA DE INSTRUCTIVO. 
c) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA Y 

TRANSPARENCIA Y RECOMENDACIONES. 
d) INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 

e) RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL; 
3. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA AÑO 2023; 

4. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA GENERAL AÑO 
2023; 

5. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 2023; 
6. CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023; 
7. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE ELECCIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, 
DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO; 

8. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR UN MIEMBRO DEL 
TRIBUNAL DE APELACIONES; RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA, DESIGNACIÓN Y 
POSESIÓN DEL NUEVO MIEMBRO; 

9. CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO DE AYUDAS SOCIALES; 
10. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 

Y TRANSPARENCIA; 
11. APROBACIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA PRESENTE SESIÓN; 
12. ASUNTOS VARIOS; Y, 

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE 31 DE MARZO DE 2023, Y DE LAS ASAMBLEAS 

EXTRAORDINARIAS DEL 13 DE MARZO Y 31 DE JULIO DE 2023; Una 

vez que la Asamblea tomó conocimiento de las resoluciones adoptadas en 

las Asambleas Generales, Ordinaria de 31 de marzo de 2023, y 

Extraordinarias del 13 de marzo y 31 de julio de 2023, este Organismo por 

mayoría de los socios asistentes RESUELVE, aprobar las actas 

correspondientes a las referidas Asambleas. 

 

4.- EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO DE 

ELECCIONES DEL CÍRCULO MILITAR.- Una vez que la Asamblea General 
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tomó conocimiento de la exposición realizada por el señor Crnl. Germán 

Páez, miembro de la Comisión Especial de Elecciones, y luego del debate 

efectuado por los señores socios, este Organismo por mayoría de los 

asistentes RESUELVE, que la Comisión Especial de Elecciones, deberá 

remitir al Directorio para su aprobación, el instructivo depurado de 

elecciones para el período 2024-2027, el mismo que deberá ceñirse a la 

normativa institucional vigente, esto es, al Estatuto del Círculo Militar, su 

Reglamento General y Reglamento de Elecciones 2024. 

 

Al actual Reglamento de Elecciones, se deberán incluir dos disposiciones 

transitorias, bajo los siguientes lineamientos: 
 

❖ Que el próximo Directorio que administrará el Círculo Militar en el 

período 2024-2027, entregue funciones en el mes de marzo de 2027, 

con el objeto de observar la normativa estatutaria que establece los 

períodos de duración de dicho cuerpo colegiado, que se vieron 

afectados en esta última ocasión, por factores exógenos ajenos a la 

voluntad de las autoridades y de la mayoría de socios de la institución. 

 

❖ Que se proceda a elaborar un único y permanente Reglamento de 

Elecciones, con el objeto de que no se requiera la emisión de este 

instrumento para cada período eleccionario, y que solamente deba 

actualizarse el correspondiente cronograma de actividades para cada 

proceso. 

 

5.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE PRESIDENCIA 

AÑO 2023.- Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento del 

Informe de Presidencia año 2023, presentado por el señor TCRN. (SP) 

MARCO DE LA TORRE TORRES, Presidente del Directorio del Círculo Militar, 

este Organismo por mayoría de los socios asistentes RESUELVE, aprobar el 

mismo en todo su contenido. 

 

6.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENCIA 

GENERAL AÑO 2023.- Una vez que la Asamblea General tomó 

conocimiento del Informe de Gerencia General año 2023, presentado por el 

señor CRNL. (SP) SANTIAGO ARMAS BOADA, Gerente General del Círculo 

Militar, este Organismo por mayoría de los socios asistentes RESUELVE, 

aprobar el mismo en todo su contenido. 

 

7.-  CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME FINANCIERO AÑO 

2023.- Una vez que la Asamblea General tomó conocimiento del Informe 

Financiero del año 2023, presentado por el señor CRNL. (SP) JORGE 

GRIJALVA ALBARRACÍN, Director Financiero del Círculo Militar, este 

Organismo por mayoría de los socios asistentes RESUELVE, aprobar el 

mismo en todo su contenido; disponiendo además que, con el fin de depurar 

los estados financieros, se den de baja las cuentas incobrables desde el año 

2018 hacia atrás, que constan en el rubro cuentas por cobrar, de aquellos 

oficiales que ya no son socios, y que éstas solo consten como un dato 

histórico. 

 

8.- CONOCIMIENTO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023.- La Asamblea toma conocimiento del 

Informe de Auditoría a los Estados Financieros del año 2023, presentada por 

el Dr. Cristian Valenzuela, representante de la Compañía AUDITSOLVER; de 

ser el caso los socios interesados deberán acercarse a los estamentos 

institucionales a solicitar información que estimen necesaria. 

 




